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INTRODUCCIÓN 
 

El procedimiento regulado por el presente pliego de condiciones tiene como finalidad seleccionar un contratista 
mediante la modalidad de Licitación Pública establecida por la Ley 1150 de 2007 y por el Decreto 1082 de 2015.    

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, modificada por la ley 1757 de 2015 artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, y el artículo 2.2.1.1.2.1.5 numeral 5 del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 270 de la Constitución 
Política de Colombia, se invita a las veedurías ciudadanas en la contratación estatal a realizar acompañamiento 
y seguimiento dentro de todas las etapas del presente proceso contractual. 
 

RECOMENDACIONES 
 

Señor proponente tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

 Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, los documentos que hacen parte del mismo, 
sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación Administrativa con entidades del Estado, así 
como la asignación de riesgos propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en la etapa 
correspondiente. 

 

 Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o conflicto de 
interés, para participar en el presente proceso de selección, ni para celebrar contratos con las entidades 
estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

 

 Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
 

 Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con las 
propuestas y verifique que contienen la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

 

 Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección. 
 

 Cumpla las instrucciones que en este anexo al pliego de condiciones se imparten para la elaboración de su 
propuesta. 

 

 Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este anexo al pliego de condiciones. 
 

 Tenga presente, la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas, en ningún caso se evaluarán 
propuestas radicadas fuera del término previsto, o en medio diferente al señalado en este Pliego de 
Condiciones. 

 

 No se atenderán consultas personales ni telefónicas. No podrá haber contacto de ningún tipo con el personal 
de la CENAC DE EDUCACIÓN antes o durante el desarrollo de la etapa precontractual. Toda consulta deberá 
formularse por los medios establecidos en el presente pliego. 
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 Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto asegurado, la 
vigencia, amparos y el valor asegurado, de acuerdo a lo exigido en el presente pliego de condiciones. 

 

 Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad para verificar toda la 
información que en ella se suministre. 

 

 La presentación de la propuesta por parte del oferente evidencia que se estudiaron completamente las 
condiciones especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió las aclaraciones 
necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas, que ha conocido y aceptado que estos pliegos de 
condiciones y sus adendas y que tales documentos están completos, claros y adecuados para identificar el 
alcance del servicio requerido por la CENAC DE EDUCACIÓN y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para 
definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebre. 

 

 Este Anexo al Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a 
ellos los formatos que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que posteriormente se expidan si a ello 
hubiere lugar. 

 

 Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, 
serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la CENAC DE EDUCACIÓN no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en 
que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 

 

 Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para un ofrecimiento del 
objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta 
sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

 

 Tenga en cuenta que los documentos otorgados en el exterior deben estar apostillados o consularizados de 
conformidad con lo indicado en este pliego de condiciones.  
 

 La propuesta, correspondencia y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma 
castellano. Los documentos que no estén en idioma castellano deberán presentarse por los proponentes 
acompañados de una traducción simple a dicho idioma. 

 

 El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá CONVALIDAR 
éstos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual, deberá iniciar con suficiente anticipación los 
trámites requeridos. 
 

 Todo profesional de la Ingeniería o sus profesiones auxiliares o afines, con título extranjero y domiciliado en el 
exterior, debe cumplir a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 842 de 2003. 
 

 En el evento que dentro del Anexo Técnico se requiera personal para la ejecución del respectivo proyecto; y 
dentro del perfil se solicite la acreditación de experiencia, la misma será contada de conformidad con la 
legislación vigente que reglamente el ejercicio de la respectiva profesión u oficio.  
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 El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la información 
necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar reembolsos, ajustes de ninguna 
naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, que se deriven de su falta de diligencia. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe tener en cuenta que el cálculo 
de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios 
técnicos y en sus propias estimaciones. 
 

 Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración 
del contrato. 

 

 Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente proceso de selección en la 
página web del SECOP II. https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index. 
 

 La propuesta será presentada de forma electrónica a través de la plataforma del SECOP II, para lo cual el 
Oferente deberá estar registrado como se establece en la guía que para el efecto publicó la agencia nacional 
de contratación Colombia Compra eficiente en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveed
or.pdf 

 

 Recuerde todos los documentos como observaciones al pliego de condiciones definitivo, documentos de 
subsanación, aclaraciones y observaciones al informe de evaluación deberán ser presentados a través del 
SECOP II. Por lo expuesto, revise y aplique las guías elaboradas y publicadas por Colombia Compra Eficiente. 

 

 Teniendo en cuenta que toda comunicación entre los interesados y la Entidad deberá efectuarse a través de la 
plataforma del SECOP II, cualquier referencia a otro medio o procedimiento de comunicación que subsista en 
el presente documento se entenderá como no escrita. 

 Al diligenciar la oferta económica, atienda las siguientes recomendaciones, para evitar que se genere el rechazo 
de la propuesta ó la afectación de la calificación de este factor de escogencia: 
 
- No adicione actividades y/o componentes que no son requeridos por la Entidad para la comparación de las 

ofertas. 
 
- No modifique, altere o elimine las descripciones, unidades de medida ni las cantidades de cada una de las 

actividades requeridas. 
 
- Ajuste al peso todos los valores solicitados. 
 
- Verifique todas las operaciones que están descritas para la presentación de la oferta en el título de las 

preguntas o en la descripción de la sección y el valor de la oferta presentada   
 
- Tenga  en cuenta que con la presentación de su propuesta se entiende que acepta y cumple con las 

condiciones mínimas establecidas en el Anexo Técnico. 
 
- Elabore su propuesta de acuerdo con lo establecido en este pliego de condiciones y anexe la documentación 

exigida. 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf
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- Presente la propuesta a través de la plataforma SECOP II. 
 
- Si es proponente plural tenga en cuenta los manuales de Colombia Compra Eficiente para la presentación de 

oferta de la cuenta de creación de proponente plural para que su oferta sea válida. 
 

- Tenga en cuenta el nuevo protocolo de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente para la presentación 
de la oferta, para que no sea considerada “fuera de término” 
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CAPITULO 1 

INFORMACION GENERAL 

 
OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES PARA LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS 
 

 
1.2. RÉGIMEN LEGAL 

 
Atendiendo la naturaleza del objeto y el valor asignado en el presupuesto oficial para el presente proceso de 
selección, se dará estricto cumplimiento a las disposiciones del principio de transparencia consagrado en el 
artículo 24 de la Ley 80 de 1.993, y con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, la modalidad de 
contratación a seguir en el presente proceso de selección será la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA, consagrada en el numeral 2  del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que preceptúa: 

“… ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con 

arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 

contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: (…) 

b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se 
relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en 
salarios mínimos legales mensuales.(…)” 

 
1.2.1. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

● Constitución Política 
● Código Civil 
● Código de Comercio 
● Código General del Proceso 
● Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
● Ley 80 de 1993 (Estatuto de Contratación) 
● Ley 1150 de 2007 (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 

http://www.ejercito.mil.co-/
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la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos) 
● Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) 
● Ley 1882 del 15 de enero de 2018, Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones 
● Ley 1952 del 28 de enero de 2019 Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se 
derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario. 
● Decreto 111 de 1996 Estatuto orgánico del Presupuesto 
● Estatuto Tributario - Decreto 624 de 1989 Modificado por el Decreto Nacional 3258 de 2002, y las 
Leyes 383 de 1997, 488 de 1998 y 863 de 2003; y sus decretos reglamentarios. 
● Lay 1819 del 29 de Diciembre de 2016 (Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural) 
● Decreto Ley 0019 de 2012 (Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública). 
● Decreto 1082 del 2015 “Por el cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo 
de planeación nacional”. 
● Resolución 6302 del 31 de julio de 2014 “Manual de Contratación del Ministerio de Defensa Nacional” 
(en lo que resulte aplicable a la normatividad vigente). 
● Resolución 4519 del 27 de mayo de 2016 modificada parcialmente por la Resolución 1471 del 8 de 
marzo de 2018 del Ministerio de Defensa Nacional “Por la cual se delegan unas funciones y competencias 
relacionadas con la contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, a las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
● Directiva 12 de 2020- “Políticas de contratación del Sector Defensa” del Ministerio de Defensa Nacional 
● Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
● Decreto No. 1805 del 31 de diciembre de 2020, Por el cual se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia fiscal de 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos 
● Guía para la elaboración de Estudios del Sector (G-EES-02) Colombia Compra Eficiente 
● Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación (M- 
DVRHPC-05 Colombia Compra Eficiente. 
● Decreto No. 371 del 8 de abril de 2021 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2021 
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 
●    Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, 
los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el 
anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de 
facturación.” 
● Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 “"Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 
2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del 
artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de 
los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica" 
● Demás Normas concordantes. 

 
 
 
 

http://www.ejercito.mil.co-/
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1.3. PARTICIPANTES 
 

Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada, de 
origen nacional o extranjero, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el artículo 
7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad 
futura, consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren 
inhabilitadas para contratar con el estado, quienes deberán manifestar interés para participar de conformidad a 
lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 
indicará si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de Contratación y si acreditaron 
el cumplimiento de los aspectos jurídicos, técnicos, financieros y económicos. 

 

1.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 
2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 4º del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 
60 de la Ley 610 de 2000. El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se 
encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. Para efectos de lo anterior, los 
proponentes deberán diligenciar el Formulario Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades. 

 
 

1.5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

El presupuesto del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC DE EDUCACIÓN para la ejecución del objeto del 
presente proceso es el que se describe en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co de acuerdo 
a la modalidad de selección. 
 
 

1.6. CORRESPONDENCIA 
 

Los proponentes deberán dirigir las comunicaciones, observaciones y/o peticiones a la entidad, a través de la 
plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
1.7. PLAZOS 
 

1.7.1. DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO 
 

De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII www.colombiacompra.gov.co 
 
1.7.2. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

http://www.ejercito.mil.co-/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII www.colombiacompra.gov.co 
 

1.8. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL PROCESO 
 

El presente proceso se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en la plataforma del SECOPII 
 

1.9.  AUDIENCIA ACLARATORIA DE PLIEGOS DE CONDICIONES Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 

De conformidad con lo señalado en el numeral 4° del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
Decreto 019 de 2012, el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, la Entidad podrá celebrará una audiencia con 
el objeto de revisar la asignación de riesgos y establecer su distribución definitiva y realizar la aclaración 
de los pliegos, en el día y hora señalados en el cronograma.  
 
Adicionalmente, y en virtud del artículo 35 de la Ley 1437 de 2011, prevé que:  
 
“TRÁMITE DE LA ACTUACIÓN Y AUDIENCIAS.” Los procedimientos administrativos se adelantarán por 
escrito, verbalmente, o por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en este Código o la 
ley. (…)  
 
De toda audiencia se dejará constancia de lo acontecido en ella...” 
 
Descrito lo anterior, La citada audiencia se desarrollará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 
1) Se procederá en primer lugar, a la verificación de los participantes que se integren a la audiencia 
virtual. 
 
2) En segundo lugar, se realizará la apertura de la audiencia, en la cual se ilustrará a los asistentes los 
riesgos estimados.  
 
3) Enseguida se dará el uso de la palabra a los asistentes de manera ordenada, para la formulación de 
las inquietudes que se tengan en relación con la estimación, asignación y tipificación de riesgos.  
 
La falta de participación en la audiencia de que trata el presente numeral no inhabilita al posible proponente 
para la presentación de la respectiva oferta. En consecuencia, el contratista no podrá alegar la ocurrencia 
de un riesgo previsible que no fue puesto en consideración de la Entidad en el momento oportuno.  
 
Con relación a la aclaración del pliego y como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando se estime 
conveniente, la Entidad efectuará las modificaciones pertinentes al pliego de condiciones, y prorrogará, si 
fuere necesario el cierre del proceso. 
 
De dicha audiencia se suscribirá un acta y se informará sobre la elaboración del respectivo formulario de 
preguntas y respuestas, los cuales estarán disponibles en la página del SECOP II, en los tiempos 
estipulados en el cronograma del proceso.  
 
 

NOTA: De acuerdo a los lineamientos impartidos por el Gobierno Nacional respecto a las instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del CORONAVIRUS-COVID 19 y el 
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mantenimiento del orden público, se informa que para el presente proceso la audiencia no se realizará 
de manera presencial, razón por la cual se habilitará un link, para que los interesados en participar 
puedan ingresar de manera virtual, el día y la hora indicados en el cronograma del proceso. 
 
 
  
1.10.  CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 
 
El Anexo al proyecto de pliego de condiciones o al pliego de condiciones definitivo, estará disponible para 
consulta en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.coy en la Dirección Administrativa de la 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, ubicada en la Calle 102 No 
7 – 80 Cantón Norte de la ciudad de Bogotá. 
 

Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo con lo establecido en el 
cronograma del proceso. 

 
Dichas solicitudes deberán formularse por escrito.  
NOTA: Las copias que se soliciten a la administración del Anexo al Pliego de condiciones, serán a costa 
del interesado, según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 57 de 1985. 

 
1.11. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS
 Y COMUNICACIONES 
 

 
a) Los interesados podrán solicitar aclaraciones al pliego de condiciones de acuerdo a lo establecido en el 

cronograma del proceso. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito. 
  
b) Concluido el anterior término, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC DE EDUCACIÓN, no aceptará 

en las etapas subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de 
las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 

 
c) Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso. 
 
d) Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del proceso será comunicada por escrito 

mediante adenda. La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en la 
plataforma del SECOP II (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la 
elaboración de la propuesta.  

 
e) El plazo máximo para que la administración realice adendas sobre el pliego de condiciones será el 

establecido en el cronograma del proceso”. 
 
NOTA: Las observaciones que se presenten después del día y hora señalados en el cronograma del proceso, 
se entenderán como extemporáneas, dando aplicación al principio de economía contemplado en el numeral 1 
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 
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1.12. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
La manifestación de interés, será presentada por las personas interesadas en participar en este proceso de 
selección, a través de la plataforma del SECOP II en el portal www.colombia.gov.co, la manifestación de interés 
en participar es REQUISITO HABILITANTE para la presentación de la respectiva oferta. Se debe hacer teniendo 
en cuenta la GUIA RAPIDA PARA MANIFESTAR INTERES A TRAVES DEL SECOP II 
 
Cuando se trata de empresa extranjera, ésta se deberá presentar a través del apoderado legalmente constituido 
en Colombia. 
 
Quedando así desde el principio en aras de la publicidad, la igualdad material y las buenas practicas dentro de 
la contracción pública, identificado plenamente los posibles proponentes. 
 
1. De acuerdo al artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 1082 del 2015, el procedimiento para la selección 
abreviada de menor cuantía se resume en: 1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir 
de la fecha de apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, 
a través del mecanismo establecido para el efecto en el Formulario Manifestación de Interés. 
 
2. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o 
hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de 
Contratación. La entidad estatal debe establecer si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
 
EN CASO DE NO PRESENTARSE MANIFESTACIONES DE INTERÉS DENTRO DEL TERMINO PREVISTO 
LA ENTIDAD DECLARARA DESIERTO EL PROCESO. 
 
El oferente plural deberá manifestar interés de conformidad con los términos establecidos en “LA GUÍA RÁPIDA 
PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y observar lo dispuesto en la “GUÍA RÁPIDA PARA 
LA CREACIÓN DE PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co. 
 
 

1.12.1. SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE POSIBLES OFERENTES 
 
En el evento en que quienes hayan manifestado el interés de participar en el proceso de selección, superen la 
cantidad de (10) diez, la Administración dará paso al sorteo de consolidación de oferentes de que trata el 
numeral 2 artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, para escoger entre ellos un número no inferior a 
este que podrá presentar oferta en el proceso de selección. 
 
El sorteo de consolidación de posibles oferentes, se realizará por el sistema de balotas de la siguiente manera: 
 
Para tal caso, la entidad realizará una audiencia en la que se lleve a cabo el mencionado sorteo, y en atención 
a lo establecido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente y los Decretos Legislativos que fijan las 
normas de contratación durante la pandemia del coronavirus, se realizará audiencia pública virtual garantizando 
la libertad de concurrencia de los proponentes. 
 
A la audiencia de sorteo que se realizará de forma virtual podrán conectarse todos los interesados, razón por 
la cual se habilitará un link para que los interesados ingresen el día y la hora indicados en el cronograma, y del 
que se informará en el módulo de MENSAJES de la Plataforma del Secop II. 
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El día y hora señalado en el cronograma del proceso, en un acto público virtual, el Oficial de Contratos de la 
Cenac Educación introducirá en una bolsa, el número de balotas de acuerdo al número de manifestaciones de 
interés recibidas, las cuales serán blancas y diez (10) serán de color amarillo. Una vez verificado el número de 
balotas y la identificación del color de cada una de ellas, se realizará la sustracción de las balotas de 
conformidad al orden de posición dado por la plataforma del SECOP II para cada interesado, en donde las 10 
balotas amarillas sustraídas representarán a cada uno de los participantes que conformarán la lista total y 
máxima de participantes para continuar en el proceso. 
 
Los oferentes favorecidos en el sorteo respectivo, no pueden ceder o transferir a persona alguna su derecho a 
presentar oferta. 
 
Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el empate sin lugar a reclamación 
alguna. 
  
De todo lo anterior la entidad dejará constancia escrita en acta que será publicada en el SECOP II. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la 
entidad estatal informe a los interesados el resultado del sorteo. 
 
 

1.13  PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El Proponente presentará su oferta básica, de carácter obligatorio, la cual debe ajustarse en todos los aspectos 
a las condiciones del pliego. 
 
Las propuestas deberán cargarse en el portal del SECOP II, en los términos allí establecidos dentro del 
cronograma fijado para el proceso de selección. 

 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, todos los documentos y 
certificaciones a los que se refieren el pliego de condiciones, emitidos en idioma diferente al español, deben ser 
presentados en su idioma original y en traducción simple, con plazo máximo para la traducción oficial hasta el 
término de traslado de las evaluaciones. 

 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se entreguen 
oportunamente en el portal del SECOP en la fecha y hora establecida para el cierre del proceso. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el M.D.N - Ejército Nacional 
– CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, según el cual dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad 
de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, salvo que este retiro obedezca a la 
configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
 

1.14. APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

En la fecha indicada en la plataforma del SECOP II de la página www.colombiacompra.gov.co 
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1.15. TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

 
1.15.1. PLAZO PARA EL RECIBO DE PROPUESTAS. 

 

De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII www.colombiacompra.gov.co 

 
1.15.2. VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y REQUERIMIENTOS A LOS 

PROPONENTES 
 

De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII 
www.colombiacompra.gov.co  
 
 

1.16. REGLAS DE SUBSANABILIDAD: 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1882 
de 2018 “(…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el 
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda 
a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso 
de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 
no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, 
podrán ser solicitados por las entidades y ser subsanados hasta el cumplimiento del termino de 
traslado (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y sujetarse a 
todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 
 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía del contrato, se 
señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos 
y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las 
aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables.” (Subrayado fuera de texto). 
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
5º de la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del Consejo de Estado 
indicados en los documentos y estudios previos, la CENAC DE EDUCACIÓN, durante el término de 
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evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de ser necesario, las aclaraciones, 
precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de subsanabilidad. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser objeto de 
subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes desde el momento mismo 
de la presentación de la oferta. 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
requisitos habilitantes y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones 
que pretenda hacer valer en el proceso en la plataforma del SECOP II. 

 
 

1.17.  VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA, ORGANIZACIONAL, EVALUACIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS. 

 
Para la selección de la propuesta más favorable, el M.D.N. - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, efectuará la verificación de las 
condiciones jurídicas, financieras y evaluación técnicas económicas de las propuestas, teniendo en cuenta 
los documentos y anexos requeridos en la plataforma del SECOP II. www.colombiacompra.gov.co 

 

1.18. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
 

De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII www.colombiacompra.gov.co 

 
1.19. PUBLICIDAD DE LAS OBSERVACIONES 

 

De acuerdo a la información suministrada en la plataforma del SECOPII www.colombiacompra.gov.co 
 

1.20. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

Los criterios de desempate serán los establecidos en el Artículo 35 de la Ley  2069 del 31 de diciembre de 
2020, el cual estipula que “En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando 
en todo caso los compromisos internacionales vigentes, así: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
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que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

4.    Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

5.     Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6.    Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

7.     Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

8.     Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  

9.    Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

10.  Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

11.  Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

12.   Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  

 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, los factores de desempate 
serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas 
o medianas  
 
De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, para los criterios enunciados 
que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a 
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un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la misma en que concurran dos o más de los factores 
aquí previsto. 
 
Si cumplido lo anterior aún persiste el empate, se utilizará como método aleatorio la balota, para lo cual se 
procederá a elegir el ganador mediante sorteo por balotas, para lo cual se citará a los Representantes Legales 
(o delegados) de las propuestas empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo con el número 
de proponentes. El orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo al orden de presentación 
de las propuestas. Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden que se haya determinado y se 
adjudicará el contrato a quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado debe ser aceptado de 
antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar a reclamación alguna 
 
Acreditación de las reglas de desempate: 
 
 

CONDICIÓN ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional (Ley 

816 del 2003) 

*Persona natural colombiana: la cédula de 

ciudadanía del proponente. 

*Persona natural extranjera residente en 

Colombia: la visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con 

la ley.  

*Persona jurídica constituida en Colombia: el 

Certificado de existencia y representación legal 

emitido por las Cámaras de Comercio. 

Mujer Cabeza de Familia 

Mujer víctima de violencia 

Declaración Ante notario (Parágrafo del artículo 2 de 
la Ley 1082 de 1993). 
 
Medida de protección emitida por autoridad 
competente. Comisario de familia y a falta de este, el 
Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, o la 
Autoridad Indígena según corresponda. (de 
conformidad con artículo 21, 16 y 17 de la Ley 1257 
de 2008) 
 
En caso de ser Persona Jurídica: certificado de 
existencia en que se demuestre la participación 
mayoritaria.  
 
En caso de ser proponente plural se debe demostrar 
la constitución por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctima de violencia y/o personas jurídicas 
en las cuales participen mayoritariamente. 

De conformidad con la Ley 361 de 1997. 
 

a. Certificación expedida por la oficina de 
trabajo, en la cual se registre que el empleador tiene 
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 en su nómina por lo menos un mínimo del 10% de 
sus empleados en situación de discapacidad. 
b. Certificación del oferente en donde se 
constate la vinculación del personal en situación de 
discapacidad por lo menos con anterioridad a un 
año; e igualmente deberán mantenerse por un lapso 
igual al de la contratación. 
 
Para proponente plural el integrante que acredite el 
10% de su nómina en condición de incapacidad, 
debe tener participación mínima del 25% de 
experiencia acreditada en la oferta. 
 

De conformidad con la Ley 1251 de 2008, artículo 3. 
Adulto mayor- persona que cuenta con sesenta (60) 

años de edad o más. 
 

 

El proponente deberá aportar documento que 
acredite la vinculación en MAYOR PROPORCIÓN 
de personas mayores; además que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la Ley 

En los siguientes casos: 
 

 Población Indígena -artículo 1 del Convenio 
No. 169 de la OIT. 

 Comunidad negra -artículo 2, numeral 5, de 
la Ley 70 de 1993  

 Población raizal - nativa de las Islas de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 Población palenquera: San Basilio de 
Palenque (Mahates – Bolívar), San José de 
Uré (Córdoba), Jacobo Pérez Escobar 
(Magdalena) y La Libertad (Sucre)». 

 Pueblo «Rrom» o «gitano -. artículo 6 del 
Decreto 2957 del 6 de agosto de 2010 

 

 
El oferente deberá acreditar que por lo menos el 
10% de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. La acreditación de la pertenencia de la 
población la certifica el Ministerio de Interior 

Personas en proceso de reintegración o 
reincorporación de personas desmovilizadas de los 

grupos armados al margen de la ley. 
 

La Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización –ARN–, certifica la condición de 
personas en proceso de reintegración o 
reincorporación de personas desmovilizadas de los 
grupos armados al margen de la ley 
 
El oferente deberá acreditar que cuenta con 
personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
Persona Jurídica: certificado de existencia en que se 
demuestre la participación mayoritaria.  
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Para proponente plural se debe demostrar la 
constitución personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y/o personas jurídicas en las cuales 
participen mayoritariamente. 

proponentes plurales 

Se deberá aportar documento que acredite la 
condición de madre cabeza de familia o de persona 
de reincorporación o persona de reintegración que 
corresponda a autoridad competente. en el caso de 
las personas jurídicas, la participación se puede 
acreditar con el correspondiente certificado de 
existencia y representación o con los documentos 
estatutarios respectivos. Para el proponente plural 
además se debe aportar el acta de constitución en la 
que se evidencie la participación de sus miembros”. 
 

Mipyme 

Dicha situación se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad en 
el que conste que reúnelos requisitos del artículo 2 
de la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que 
«Tendrán la denominación de sociedad BIC todas 
aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente para tales 
efectos, las cuales, además del beneficio e interés de 
sus accionistas, actuarán en procura del interés de la 
colectividad y del medioambiente». Según los 
artículos 2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del Decreto 2046 
de 2019, corresponde a las cámaras de comercio el 
registro de las sociedades BIC y por lo tanto son las 
autoridades encargadas de acreditar su existencia. 
Como el numeral 11 del artículo 35 exige que la 
sociedad BIC haga parte del segmento Mipymes, se 
debe tener en cuenta además la forma de 
acreditación del tamaño empresarial prevista en el 
artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019”. 
 
Si es plural cumplimiento Ley 905 de 2004 
 
Para empresas reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
Se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad de Cámara de 
comercio en el que conste que reúne los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 y de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.2.1.15.3. y 2.2.1.15.5. del Decreto 2046 de 2019. 
 
Que la sociedad BIC haga parte del segmento 
Mipymes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 957 de 2019 

 

 
Nota: Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán aportar 
con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones legales acrediten dichas 
circunstancias. 
 

1.21. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre ajustada al 
presente proceso. 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 
 
1. Cuando alguno de los participantes y/o miembros, en el evento de consorcio o unión temporal se 
encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o la 
ley. 
2. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos 
necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su aclaración, no se presente o se 
presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término 
establecido por el MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información 
necesaria para la comparación de los demás documentos que conforman la propuesta. 
3. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados 
o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
4. Cuando se presente la propuesta en forma insubordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad del presente proceso. 
5. Cuando el objeto social principal de la sociedad, conforme con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, o el Documento que así lo acredite expedido por 
Autoridad Competente del respectivo domicilio social del proponente, no se encuentre directamente relacionado 
con el objeto del presente Proceso de Contratación. 
6. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por consiguiente para 
suscribir el contrato. 
7. Cuando se supere el AIU establecido por la entidad. 
8. Cuando el proponente, se encuentre reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal, que expide la 
Contraloría General de la República. 
9. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, en 
consorcio, unión temporal o individualmente. 
10. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados en la plataforma del SECOP II. 
11. Cuando la propuesta y en particular el valor en que debe expresarse la oferta, sea presentado en 
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moneda diferente a la prevista para el presente proceso. 
12. Cuando la vigencia de las Personas Jurídicas, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios o Uniones 
Temporales Proponentes sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un (1) año más. 
13. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 
proponente la entidad considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone 
en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la 
adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente. 
14. Cuando el proponente en su oferta económica, supere el PRECIO DE REFERENCIA UNITARIO 
(deben ofertar la totalidad de los ítems incluidos (LOS OPCIONALES DE COMPRA) de acuerdo a lo establecido 
en el SECOP II , y los porcentajes % AIU establecidos por la entidad. 
15. Cuando el proponente omita algún PRECIO en la oferta económica 
16. Cuando el proponente NO cumpla con alguno de los indicadores financieros y de organización 
establecidos en el presente estudio previo y el K RESIDUAL. 
17. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Oferta Económica. 
18. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en el capítulo de 
requisitos jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no subsane dentro del término previsto para 
tal efecto o la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma. según lo descrito en el Artículo 5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero del 
2018. 
19. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término preclusivo y perentorio 
establecido por la CENAC EDUCACIÓN. 
20. Cuando el proponente individual o integrante del proponente plural este incurso en causal de disolución 
o liquidación. 
21. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, 
establecida en la plataforma del SECOP II. 
22. Cuando se modifique durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los 
integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
23. Intentar por parte del proponente influir en el proceso de selección dará lugar al rechazo de su 
propuesta, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar la CENAC EDUCACION. 
24. Cuando el proponente plural no manifieste interés de conformidad a los términos establecidos en la 
“LA GUÍA RÁPIDA PARA MANIFESTAR INTERÉS A TRAVÉS DEL SECOP II” y “GUÍA RÁPIDA PARA LA 
CREACIÓN DE 
PROPONENTES PLURALES EN EL SECOP II” www.colombiacompra.gov.co 
25. Cuando no manifiesten interés dentro del término establecido en el cronograma del proceso 
26. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente plural de 
conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente 
27. Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante apoderado al 
proceso de selección 
28. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 

1.22. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El M.D.N - Ejército Nacional – CENAC DE EDUCACIÓN, declarará desierto el presente proceso dentro del 

plazo previsto para adjudicar, cuando: 

(a) No se presenten Ofertas;  
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(b) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos; 
(c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
(d) Cuando el Ordenador del Gasto, no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria 
de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión;  
(e) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, el cual se 
notificará y comunicará a lo(s) proponente(s). 
 

1.23. ADJUDICACIÓN 
 

LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION adjudicará el presente 
proceso de contratación TOTAL 
 

Si el valor de la oferta seleccionada es menor al presupuesto asignado, el CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION se reserva el derecho, a adjudicar hasta el límite del 
presupuesto asignado, sin sobrepasar la necesidad. 
 
Se adjudicara el proceso de contratación al oferente que habiendo presentado una propuesta hábil, obtenga el 
primer orden de elegibilidad del respecto del ítem, de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 
 
La adjudicación se hará dentro del término previsto en el presente proceso, de conformidad con lo señalado en 
el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, la cual se dará al vencimiento del término previsto para la 
publicación y puesta a disposición de los informes de evaluación. Este término podrá prorrogarse antes de su 
vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la 
administración así lo exijan, mediante Adenda (Inciso 2 del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015). 
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores, será comunicada por escrito a los oferentes y así 
mismo se publicara el documento correspondiente en el portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual, previa recomendación del comité 
de adquisiciones, a través de acto administrativo motivado que se notificará al proponente seleccionado o a su 
representante legal, según el caso o al apoderado constituido para el efecto, por medio de la publicación que se 
realizará en la plataforma del Secop II www.colombiacompra.gov.co, en la fecha señalada en el cronograma del 
proceso. 
 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, contra él no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado de acuerdo con lo señalado en el 
inciso 3 del artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, caso en el cual, el CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993. 
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En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no obedezcan a 
las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de selección, el contratista 
deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION no aceptará reclamo alguno con relación a ello. 
 
 

1.24. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PAGO DEL CONTRATO 
 

El contrato se perfecciona cuando existe acuerdo de voluntades en cuanto al objeto del contrato y a la 
contraprestación del mismo y es elevado a escrito. 
 
Para la legalización del contrato se requiere la aprobación de las garantías, por el M.D.N - EJÉRCITO 
NACIONAL –CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN, Ordenador del 
Gasto, la realización del registro presupuestal y la acreditación de que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, en los casos que aplique de acuerdo con el Decreto 0862 del 26 de abril de 2013. 

1.25. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA FIRMA DEL CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado mediante el presente proceso no firma el contrato dentro del término previsto, 
quedará a favor de la CENAC DE EDUCACIÓN la garantía de seriedad del ofrecimiento, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 
En este evento, la CENAC DE EDUCACIÓN podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad, siempre y cuando su propuesta 
sea igualmente favorable para la entidad. 
 

Quedará inhabilitado el proponente que sin justa causa se abstenga de suscribir el contrato adjudicado de 
conforme con lo señalado en el literal e) del numeral 1º del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 

1.26 SUPERVISIÓN   
 
Con el propósito de garantizar la ejecución satisfactoria del contrato resultante de este proceso de selección, el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE CENAC ESPECIALIZADA EDUCACION designará a un Supervisor, quien llevará a cabo el 
seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011 y la Resolución 
No. 6302 de 2014, (Manual de Contratación del Ministerio de Defensa y sus Unidades Ejecutoras) y demás 
normas vigentes. 
 

1.27  LIQUIDACIÓN 
 

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 
60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, en el artículo 232 del Decreto 
0019 de 2012 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para el efecto. De no existir 
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tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a 
la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la CENAC DE EDUCACIÓN, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 
evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 
 

1.28 LUGAR DE EJECUCIÓN: 
 

El servicio de mantenimiento de bienes inmuebles por parte del contratista se deberá realizar en las 
instalaciones del Cantón Norte en la ciudad de Bogotá y el Fuerte Militar de Tolemaida, Nilo – Cundinamarca. 
 
 

1.29 GARANTIAS EXIGIBLES 
 

GARANTÍAS 

Cumplimiento del contrato: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y 
cubrirá el plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por un valor igual al cinco por ciento 
(5%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución y tres (3) años más. 

Calidad de los servicios: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
cubrirá el plazo de ejecución y un (1) años más. 

Responsabilidad Civil Extra-Contractual: Su cuantía será equivalente a 200 SMLMV y cubrirá el plazo de 
ejecución. 

Estabilidad y calidad de la obra: Su cuantía será equivalente veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 
por el término de (05) años contados a partir del acta de recibo a satisfacción. 

 
 

ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR QUE SE AMPARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE LA PENAL PECUNIARIA 
CONVENIDAS ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE 
EXCUSIÓN Y SE CONSAGRARÁ LA DIRECCIÓN FISICA Y ELECTRONICA PARA NOTIFICACIONES 
JUDICIALES Y SE SEÑALARÁ LA ACEPTACIÓN DEL GARANTE DE RECIBIR NOTIFICACIONES POR 
MEDIOS ELECTRONICOS. 
  
En todo caso el contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón 
de siniestros, dentro de los cinco (05) días calendario siguiente a la ejecutoria del acto o sentencia que así lo 
declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
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SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA: Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los 
términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION podrá aplicar las sanciones 
contractuales a que haya lugar. Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del contrato 
y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso.  
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los 
amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION. El 
CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el garante a petición del MDN 
EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION 
y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por 
ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC EDUCACION asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional - CENTRAL ADMINISTRATIVA 
Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION teniendo en cuenta que los objetos de las mismas sirven 
para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista 
frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos 
no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro 
de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado 
sin la autorización expresa del MDN - EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones. 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición del 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que 
hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional asume la responsabilidad de la 
ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
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Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los términos, cuantía y 
duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar la caducidad del presente contrato. 
PARÁGRAFO TERCERO: La garantía no expirarán por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El contratista se obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía 
única hasta la liquidación del contrato. PARÁGRAFO QUINTO - PERJUICIOS A TERCEROS: El 
CONTRATISTA será exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente 
a terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus trabajadores, en las 
labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, 
SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando el contratista incumpla 
su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco (5) 
días calendario siguiente al requerimiento efectuado por el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En 
su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento 
de la garantía única establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula y 
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 
impongan. 
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
PRESENTACION del MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se 
le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, para retener y descontar los valores respectivos de los 
saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION asume la responsabilidad de la 
ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en cuenta que el objeto 
de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a 
cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación 
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del contrato. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la garantía. El hecho de 
la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación 
con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos 
otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN - EJÉRCITO NACIONAL- 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION. 
 
 

1.30. INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES PARA EL CASO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II AL MOMENTO DEL CIERRE. 

 

 
 FALLAS GENERALES: 

 
Si la Entidad Compradora no modifica el cronograma, el Proveedor que no pueda realizar correctamente la 

creación o envío de ofertas deberá enviar un correo electrónico a la Entidad Compradora manifestando esta 

situación. Debe hacerlo estrictamente antes de la fecha de cierre. De lo contrario su oferta no será tenida en 

cuenta. Previo al envío del correo, debe cerciorarse de que el inconveniente presentado se debe a una Falla 

General del SECOP II por medio de los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente. Si antes del 

cierre todavía no ha sido expedido el certificado de indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, igualmente el 

Proveedor debe enviar el correo electrónico manifestando su imposibilidad de enviar la oferta. Recuerde que 

este correo sólo será tenido en cuenta por la Entidad Compradora si es enviado antes del cierre. El correo que 

el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el número de Proceso; 

b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; 

d. el NIT o cédula del Proveedor. La oferta debe ser enviada a la Entidad Compradora por correo electrónico 

durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de 

ofertas y deberá cumplir con: a. correo electrónico del Proveedor enviado antes del cierre indicando la no 

disponibilidad de la herramienta; b. la existencia del Certificado de Indisponibilidad, El Proveedor debe tener en 

cuenta que si su oferta no cumple con todo lo descrito en antelación la Entidad Compradora no puede recibir ni 

evaluar la oferta, porque se entiende presentada fuera del plazo. 

 

Tenga en cuenta que cuando la plataforma presenta Falla General no es necesario que el Proveedor se 

comunique con la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente para certificar la situación frente a la Entidad 

Compradora. El certificado de indisponibilidad expedido y publicado por Colombia Compra Eficiente y el correo 

enviado antes del cierre serán suficientes para que la Entidad Compradora deba recibir las ofertas dentro de las 

16 horas hábiles siguientes al cierre. Y en los Procesos de Mínima cuantía, o régimen especial con oferta, deberá 

estar atento de la comunicación de la Entidad Compradora en cuanto a que los tiempos son más cortos que en 

otras modalidades de selección y el plazo para recepción de ofertas puede ser de mínimo 8 horas hábiles 

según decisión de la Entidad Compradora la cual comunicará a todos los interesados. En caso de que el 

oferente vaya a participar en el Proceso de Contratación como proponente plural y no se haya constituido como 

tal en la plataforma, deberá una vez restablecido el SECOP II conformarse como tal de acuerdo con la 

información suministrada en el mail a la Entidad Compradora y notificar para que esta pueda realizar el cargue 
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de la oferta externa. En caso de que un Proveedor envíe oferta por medio de la Plataforma e igual se acoja al 

Protocolo de indisponibilidad, debe tener en cuenta que la única que será considerada como oferta por la 

Entidad Compradora será la primera que haya presentado. Puede ocurrir que, debido a una falla en la 

plataforma, el Proveedor que, previo al cierre iba a retirar una oferta y enviar una nueva, no pueda hacerlo. Si la 

Entidad decido no modificar el cronograma y el proveedor se acoge al procedimiento de oferta externa, la 

Entidad Compradora deberá verificar que dentro del correo/ documentos de la oferta en el cual envíe la oferta 

externa este especificado que la misma constituye una nueva oferta y por ello sustituye en su totalidad la que 

se encuentra presentada en la plataforma. En los casos de los Procesos de contratación en los cuales las 

ofertas se presenten con sobre económico cerrado, las Entidades Compradoras podrán determinar la forma de 

recibo del sobre económico de la oferta, la cual puede ser: a. mediante correo electrónico con documento bajo 

contraseña, que se entregará a la Entidad Compradora únicamente en el momento de la apertura, o b. en 

físico. Si la Entidad Compradora determina que la entrega del sobre económico sellado sea en físico, deberá 

fijar el tiempo de recepción de oferta externa teniendo en cuenta el domicilio de los posibles interesados en el 

Proceso, garantizando la oportunidad e igualdad de condiciones. 

 
 FALLAS PARTICULARES: 

 
Cuando se presente una Falla Particular certificada por la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente en la 

etapa de presentación de ofertas, la Entidad Compradora debe recibir las ofertas al correo electrónico fijado 

dentro del pliego de condiciones del Proceso, durante las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para 

el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas. La oferta deberá ser aceptada por la Entidad Compradora si 

se cumplen las siguientes condiciones: 

a. existe una respuesta al ticket de Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la Falla 

Particular en la presentación de oferta; y b. los proponentes envían un correo electrónico previo a la fecha y 

hora de cierre manifestando su imposibilidad de presentar oferta. Las ofertas que no cumplan con el contenido 

y procedimiento descrito no podrán ser evaluadas por la Entidad Compradora, en cuanto se entienden 

presentadas fuera de término. 

El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número de Proceso; b. el 

nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; 

d. el NIT o cédula del Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra 

Eficiente. Si quien desea participar corresponde a un proponente plural, el nombre y datos de este. La 

Entidad Compradora deberá esperar las 16 horas hábiles posteriores a la fecha límite de presentación de 

ofertas para la publicación del acta de cierre y con el fin de recibir todas las ofertas de los Proveedores que 

manifestaron la Falla Particular de la plataforma en el momento oportuno y que cuenten con la respuesta de 

Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente certificando la Falla. El correo electrónico para el recibo de 

ofertas externas debe estar determinado por la Entidad Compradora en el pliego de condiciones del Proceso 

de contratación. La Entidad debe dar a conocer la situación a todos los interesados, para que estén al tanto del 

tiempo en el que el acta de cierre será publicada. La Entidad puede para ello utilizar la funcionalidad de mensajes 

en el SECOP II o su página Web institucional. La Entidad Compradora aceptará las ofertas que hayan cumplido 

los requisitos indicados anteriormente y subirá las mismas al SECOP II utilizando la funcionalidad de oferta 
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externa y posterior realizará la publicación del acta de cierre correspondiente. En caso de que el oferente sea un 

proponente plural la Entidad Compradora deberá cerciorarse antes de realizar el cargue externo de la oferta 

que este se encuentre constituido como tal en la plataforma. Las Entidades Compradoras deberán cargar todas 

las ofertas presentadas por fuera de la plataforma que cumplan este procedimiento en el SECOP II, incluyendo 

las que no se encuentren completas, lo anterior teniendo en cuenta que la habilitación, inhabilitación o rechazo 

de una oferta es un proceso posterior al recibo de las mismas. En los casos de los Procesos de contratación en 

los cuales las ofertas se presenten con sobre económico cerrado, las Entidades Compradoras podrán determinar 

la forma de recibo del sobre económico de la oferta, la cual puede ser: a. mediante correo electrónico con 

documento bajo contraseña, la cual se entregará a la Entidad únicamente en el momento de la apertura, o b. 

en físico. Si la Entidad Compradora determina que la entrega del sobre económico sellado sea en físico, deberá 

fijar el tiempo de recepción de oferta externa teniendo en cuenta el domicilio de los posibles interesados en el 

Proceso, garantizando la oportunidad e igualdad de condiciones. 

NOTA: Para los demás eventos tener en cuenta igualmente lo señalado por Colombia Compra Eficiente en el 
nuevo protocolo de indisponibilidad del SECOP II. 

 

1.31. ANEXOS Y FORMULARIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  

 
Anexo 1 “Minuta del contrato”. Será una guía para las partes contratantes, en la cual estarán consignadas 
las condiciones generales del contrato, pero esta minuta es un proyecto, que podrá ser modificada o 
complementada por el MDN-EJERCITO NACIONAL – CENAC EDUCACION, de acuerdo con el pliego de 

condiciones, la propuesta del adjudicatario y la adjudicación del contrato.   
 
 
Anexo 2 “Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento” Suscrito por el proponente a través del 
representante legal o apoderado debidamente facultado, en caso de personas jurídicas o por el representante 
del Consorcio o Unión Temporal, el oferente debe expresar que cumple con cada una de las características 

técnica.  

 
Formulario No. 1. Carta de Presentación de la Oferta: La carta de presentación de la propuesta se diligenciará 
conforme al modelo contenido en el Formulario No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y debe venir firmada 
por el proponente o por el representante legal debidamente facultado, en caso de personas jurídicas o por el 
representante del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Formulario No. 2 “Experiencia Habilitante del Proponente”, los proponentes deberá diligenciar dicho formulario 
de acuerdo con lo solicitado en el Pliego de Condiciones.  
 
Formulario No. 3 “Datos Básicos beneficiarios cuenta SIIF”, el proponente deberá diligenciar dicho documento 

con el fin de determinar el sistema integrado de información financiera.   

 
Formulario No. 4 “Propuesta Económica”, deberá diligenciarse por el proponente, de acuerdo con lo solicitado en 
el formulario del SECOP II. 
 
Formulario No. 5 “Compromiso anticorrupción”: En este anexo se certifica el compromiso del oferente de NO 
ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación con su oferta y deberá diligenciarse y 
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presentarse en original por el oferente, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente asociados 
con la oferta, así como su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a ningún funcionario público, en relación 
con su propuesta.  
 
Formulario No 6: “Ausencia de Inhabilidades e Incompatibilidades” En cumplimiento de las disposiciones del 
Ministerio de Defensa Nacional y Ejército Nacional deberá presentarse el formulario que incorpora la declaración 
ausencia de inhabilidades e incompatibilidades debidamente suscrito por el representante legal. 
 
Formulario No. 7 “Modelo de Carta sobre conformación de Consorcios o Uniones Temporales” deberá 
diligenciarse por el oferente, siempre y cuando este se presente en consorcio o Unión Temporal. Dicho formulario 
debe presentarse en original y debe ser suscrito por todos los integrantes del consorcio y/o unión temporal.  
 
Formulario No 8: “Pacto de integridad” En cumplimiento de las disposiciones de la Directiva Permanente No. 15 
del 10 de marzo de 2015 del Ministerio de Defensa Nacional deberá presentarse el formulario que incorpora el pacto 
de integridad debidamente suscrito por el representante legal. 
 
Formulario No 9: “Compromiso de Confidencialidad” En cumplimiento de las disposiciones del Ministerio de 
Defensa Nacional y Ejército Nacional deberá presentarse el formulario que incorpora la declaración de Compromiso 
de Confidencialidad y Reserva de la Información debidamente suscrito por el representante legal. 
 
Formulario No 10: “Garantía técnica” El proponente deberá diligenciar dicho formulario, conforme las condiciones 
exigidas en el pliego de condiciones 
 

Formulario No 11: “Protección a la Industria Nacional”, En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 816 de 
2003.  
 

Formulario No 12: “Certificado de aportes parafiscales persona jurídica” El proponente deberá diligenciar 
dicho formulario, conforme las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 
 

Formulario No 13: “Acreditación capacidad financiera y de organización del oferente”. El proponente 
deberá diligenciar dicho formulario, conforme las condiciones exigidas en el pliego de condiciones 
 
 

 
CAPITULO 2 

 
 

2. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 

Para efectos de realizar la verificación jurídica, técnica, financiera, y de condiciones de experiencia de los 
proponentes, así como la evaluación técnica y económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la 
propuesta todos los formularios en la plataforma del SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 

FACTORES DE SELECCIÓN 
 

Para la selección de los proponentes se efectuarán las verificaciones jurídica, técnica, financiera y de 
condiciones de experiencia de los proponentes, así como la evaluación técnica y económica, de conformidad con 
los documentos y criterios establecidos en el presente capítulo. 
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REQUISITOS HABILITANTES 
 

2.1 DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 

2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el formulario “CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el proponente, representante legal del 
proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura, suscrita por su representante debidamente facultado en los términos de Ley. 
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se presenta incompleta 
o su contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA” del presente proceso, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto la aporte 
o subsane lo pertinente. 
 
2.1.2 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 
previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del presupuesto oficial 
del proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar facultado para 
contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes frente al presupuesto oficial. 
 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para contratar mínimo en 
proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la propuesta. 
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION solicitará al proponente allegue el 
documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con 
anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
2.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
2.1.3.1 Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
Establecimientos de Comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con establecimientos 
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de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas con anterioridad a la fecha en 
la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a 
la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir 
al momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con 
fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta. 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo del contrato y 
un año más. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones 
estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del 
contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 
personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución 
del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 
 
 
2.1.3.2 Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución y según 
la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven 
de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
Conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 
exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros. 
 
En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del 
contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica 
correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos 
necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae 
mediante la presentación de la propuesta. 
 
b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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d. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las 
personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución 
del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 
que adquiere. 
 
● CERTIFICADO REGISTRO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL 
 
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para 
lo cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha no 
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la entrega de la documentación, en el que conste que la 
actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
 
2.1.3.3 Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional. 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes condiciones: 
 
a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido 
por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
Nota 1: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio, no contenga 
toda la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá acompañar a su oferta el o los documentos 
públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo exigido en el literal “a”. 
 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo del contrato y 
un año más. 
 
c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente 
contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo 
en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
Los anteriores requisitos se acreditarán de conformidad con la Ley vigente del País de origen de la sociedad 
proponente. 
 
En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones anteriores cumplirán 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia, con el propósito 

http://www.ejercito.mil.co-/


ANEXO AL PLIEGO DEFINITIVO ELECTRONICO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No 482- 
CENACEDUCACIÓN-2021 CUYO OBJETO ES “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES PARA LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 
Calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 
 

que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), el artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 3269 de 2016 proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las demás normas vigentes. 
 
Se precisa que la oportunidad para allegar los mencionados documentos con estos formalismos, será antes de 
la suscripción del contrato, de manera que para efectos de presentar la propuesta la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION aceptará documentos en copias 
simples. 
 
Nota 2: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros deberán diligenciar el 
Formulario, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no tiene Sucursal en Colombia, ni 
ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el país. Acreditación. 
 
Nota 3: En caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, de resultar 
adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer sucursal en Colombia, de conformidad con lo 
establecido en el título VIII Libro segundo del código de comercio (Arts. 469 y s.s.).Constitución y/o radicación 
del tramité de constitución deberá acreditarse dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación 
del acto de adjudicación, previo a la suscripción del contrato, so pena de su revocatoria. Igualmente, esta 
condición es aplicable a la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere integrante de un 
proponente plural. En todo caso el proponente al momento de establecer la sucursal en Colombia, deberá 
registrar como actividad(es) comercial(es), ante las entidades respectivas. Las señaladas en el anexo 
correspondiente. 
 
En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio nacional por 
concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación del servicio, que impliquen el 
establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición de personas, el oferente adjudicatario deberá 
dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez suscrito 
del Contrato, una sucursal en Colombia cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato 
celebrado y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según se establece 
en el numeral 1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá establecer de acuerdo con los 
parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y tributarias. El contratista deberá acreditar el 
cumplimiento de la presente obligación dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del contrato; 
el incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y dará lugar a las 
sanciones establecidas en los términos del Contrato. 
 
De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 Para la participación de Proveedores 
Extranjeros en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir 
una sucursal en Colombia para presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo cuando son 
adjudicatarias de contratos de obra, prestación de servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su 
ejecución requiera presencia constante en Colombia.” 
“Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto es 
solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación que tengan por objeto la construcción 
de obras o prestación de servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera 
está ejerciendo negocios permanentes en Colombia” 
 
Así mismo en el numeral IV “Sobre las sociedades extranjeras” de la Guía de Asuntos Corporativos en los 
Procesos de Contratación G-ACPC-01 de Colombia Compra Eficiente, se señala: “Para la presentación de la 
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oferta no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia pues esto sólo es obligatorio si se resulta 
adjudicatario en Procesos de Contratación que tenga por objeto la construcción de obras o la prestación de 
servicios, pues en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios 
permanentes en Colombia.” 
 
c) Para los proponentes extranjeros con sucursal en Colombia deberán presentar con su oferta el 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, prevista en el cronograma del presente 
proceso. 
 
Si a la fecha de presentación de la oferta, el RUP del proponente no se encuentra en firme, deberá acreditar 
que solicitó su renovación oportunamente o que su inscripción está en trámite, sin perjuicio que, para el 
momento de la adjudicación, el RUP, deba encontrarse en firme. 
 
Cuando el proponente no cumpla con las condiciones de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará 
hábil en los términos señalados en el “Orden de Elegibilidad” del presente proceso. 
 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, 
y demás actos necesarios de acuerdo con el proceso contractual, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como 
prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del 
Proceso), y el artículo 480 del código de comercio y las demás normas vigentes. 
 
NOTA 1: Las disposiciones, de este proceso contractual en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán 
sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero, sin 
domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de la Convención de la Haya, sobre la 
“abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la 
consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen 
con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la firma 
apoderada. 
 
CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la 
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firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación 
amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y 
ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 
 
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los documentos 
otorgados 
  
o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva sociedad. 
 
DOCUMENTO EXPEDIDO EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el numeral anterior, siempre 
que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 
abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. 
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, el proponente puede 
presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano 
dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español 
proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de 
una traducción a este idioma, la cual, deberá ser oficial para el oferente en los términos del artículo 251 del 
Código General del Proceso o efectuada por traductor o intérprete oficial cumpliendo el trámite del 
Apostille; traducciones oficiales que deberán ser aportados al momento de ofertar. 
 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO 
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en un idioma distinto 
al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. El 
proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el 
mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. Así mismo, para el adjudicatario estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y 
apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
2.1.3.4 PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
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personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual cumplirán los 
siguientes requisitos: 
 
a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas que 
vayan a conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de sus representantes, así como para la 
presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. 
 
b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, 
señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y 
para el caso de las uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en la propuesta 
y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 
c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea inferior al 
plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) años más. 
 
d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo del contrato y un año más. 
 
e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y representación del 
consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 
temporal o definitiva. 
 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 
uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deberán acreditarse conforme se indica 
en los numerales respectivos del proceso contractual. 
 
h. El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura debe comprender actividades directamente relacionado con el objeto del presente Proceso de Selección. 
 
i. La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o 
términos exigidos, será objeto de requerimiento por la entidad para que los aporte o subsane lo correspondiente 
dentro del plazo que este señale. 
 
 
2.1.3.5 PERSONAS NATURALES NACIONALES SIN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
Para persona natural que ejerza una profesión liberal, que para el caso de este proceso, debe atenderse al 
cumplimento de la Ley 842 de 2003, en especial en el artículo No 6 que cita: 
 
“ARTÍCULO 6o. REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder ejercer legalmente la Ingeniería, 
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sus profesiones afines o sus profesiones auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades 
regidas por la presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional respectivo, que 
seguirá llevando el Copnia, lo cual se acreditará con la presentación de la tarjeta o documento adoptado por 
este para tal fin. 
 
PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, o cualquier usuario de los 
servicios de ingeniería, pretendan establecer si un profesional se encuentra legalmente habilitado o no, para 
ejercer la profesión, podrán sin perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir al Copnia 
la expedición del respectivo certificado de vigencia. 
 
NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-570 de 2004, en el 
entendido de que los profesionales de disciplinas relacionadas con la ingeniería que cuenten con consejos 
profesionales propios deberán inscribirse y obtener la matrícula ante estos consejos, después de pagar los 
derechos 
  
respectivos, mientras estos consejos no sean eliminados o modificados por el Legislador, a iniciativa del 
Gobierno.” 
 
El Código de Comercio en su artículo 20 hace una enumeración de alguno de los actos considerados como 
mercantiles y en el artículo 23 determina las actividades o actos que no son mercantiles. Esta última disposición 
establece que no se considera comercial “la prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales”. No 
obstante, el artículo en mención no define claramente cuándo se trata de una profesión liberal o no. Según el 
Diccionario de la Real Academia Española, profesiones liberales son aquellas actividades en las cuales 
predomina el ejercicio del intelecto, que han sido reconocidas por el Estado y para cuyo ejercicio se requiere la 
habilitación a través de un título académico (adjunto concepto jurídico de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO donde se indica la EXCEPCIÓN A LA OBLIGACIÓN DEL REGISTRO 
MERCANTIL). 
 
En consecuencia, quien tenga como actividad exclusivamente la prestación de servicios inherentes a una 
profesión liberal, entendida como aquella en la cual predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado 
y para cuyo ejercicio se requiere la obtención de un título académico (ingeniero, arquitecto, médico, abogado, 
entre otros), no estará obligado a matricularse como comerciante en el Registro mercantil que llevan las 
Cámaras de Comercio en el país.” 
 
Por tanto, deberán acreditar su existencia y/o representación legal, mediante la presentación de copia de la 
cedula de ciudadanía, matricula profesional, certificado de la vigencia y antecedentes disciplinarios de la 
matricula profesional y registro único tributario. 
 
2.1.3.6 ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 
 
Se podrán presentar para el presente proceso siempre y cuando se cumpla la totalidad de las exigencias de la 
Ley 80 de 1993, y demás requisitos prescritos en el presente estudio previo y pliego de condiciones. 
 
En el evento de no cumplir con los requisitos de la Ley 80 de 1993, la participación de las entidades sin ánimo 
de lucro estará sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en el Decreto 092 del 23 de 
enero de 2017, artículo 2º, y la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro de Colombia 
Compra Eficiente, así: 
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Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas son ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 
Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 de la 
Constitución Política y del presento decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes 
condiciones. 
 
a. Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público 
previsto en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal, con los 
cuales esta busque exclusivamente promover los derechos de personas en situaciones de debilidad manifiesta 
o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones 
artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana; 
 
b. Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a 
favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del 
contrato; y 
 
c. Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y 
política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privados 
sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la 
optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los 
demás 
  
eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 
 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata bajo esta modalidad 
deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple con 
las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar la contratación con estas entidades en términos 
de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad 
en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para cada contrato 
en particular que la Entidad Estatal planee suscribir bajo esta modalidad. El representante legal de la Entidad 
Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 
 
2.1.3.7 SOCIEDAD SUBSIDIARIA O FILIAL 
 
Se considerarán sociedad subsidiaria o filial, aquellas conformadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 
26 y ss de la ley 222 de 1995, las cuales deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Acreditar su existencia y representación legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la ley 
222 de 1995 “… la sociedad controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el nombre, 
domicilio, nacionalidad y actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de 
control. Dicho documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la 
circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los treinta días siguientes a la configuración de la 
situación de control.” 
b. Acreditar que tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
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c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 
de las diferentes obligaciones que adquiere. 
d. Deberán acreditar los demás requisitos jurídicos exigidos en esta solicitud, dependiendo si son 
Nacionales o Extranjeros. 
 
En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, no cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en 
los términos señalados en el pliego de condiciones. 
 
2.1.4 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Las ofertas serán válidas a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de contratación y hasta 
la aprobación de la garantía única. 
 
La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y se entiende 
prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha garantía. 
 
● Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del Ministerio 
de Defensa Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION 
del Ejército, Nit. 901.440.630-6, de acuerdo con lo señalado a continuación: 
 
a. Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION del Ejército, como asegurado y 
beneficiario. 
 
b. La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor de la propuesta. 
 
c. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente proceso de 
contratación y hasta la aprobación de la garantía única. 
 
En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento 
no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual, el proponente 
seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento, 
por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 
d. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se presente en 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la garantía deberá ser tomada a nombre del consorcio 
o de la unión temporal debidamente constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, 
con el nombre o razón social de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que será exigible por su 
valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo 
o en parte, cuando de manera directa o indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del 
proponente de las obligaciones amparadas. 
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e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las disposiciones vigentes sobre 
la materia, previa realización de los trámites y actuaciones que garanticen el debido proceso. 
 
El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, de exigir por los medios 
reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que, con la falta de seriedad de oferta en los 
eventos previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar. 
f. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por la 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION del Ejército, en la que se 
declare el incumplimiento del proponente respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los 
términos previstos por la Ley. 
 
● Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de la oferta 
cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes eventos, lo cuales deberán 
estar contenidos en el texto de la garantía: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
  
Si la garantía de seriedad del ofrecimiento no se aporta con la propuesta o la aportada con la misma, no se 
ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en el presente proceso, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION requerirá al proponente a fin de que la subsane en lo 
pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
NOTA: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO SERÁ 
SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 5, 
PARÁGRAFO 3, DE LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 
2.1.5 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el 
Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en 
sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el 
proponente será rechazado. 
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Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 
2.1.6 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA OFERENTES 
NACIONALES 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 
1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el 
Decreto 0723 de 2013, el oferente deberá allegar los documentos soportes sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de 
carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
1. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante 
legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 
2. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrales deberá aportar la 
certificación aquí exigida. 
3. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso en el que participen como 
sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de que trata 
el literal a) del presente numeral. 
 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social 
integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en 
la Ley o en el presente proceso, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le 
señale para el efecto. 
 
2.1.7 CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
  
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones Orgánicas No. 
5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, la CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION hará directamente la consulta y 
verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes legales, 
así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de nombrar, dar posesión 
o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 1995. Para 
cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán 
a la Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” 
(Subrayado fuera del texto). 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere). 
 
2.1.8 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
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El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del representante legal, 
expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los 
representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión 
o consorcio. Esta certificación deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, prevista en el cronograma del presente proceso. 
 
2.1.9 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES. 
 
El proponente (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras naturales con domicilio en Colombia o 
extranjeras jurídicas con sucursal en Colombia) deberá presentar el Certificado de Inscripción en el Registro 
Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio. Este certificado debe haber sido 
expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de las propuestas; 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Decreto Ley 0019 de 
2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes objeto del 
presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras (con domicilio 
o sucursal en Colombia), deberán encontrarse registrados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su inscripción en 
el RUP. 
 
Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellas 
entidades que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable. 
 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, el artículo 221 del 
decreto – ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1. Del decreto 1082 de 2015, y la circular 13 de Colombia 
compra eficiente, los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, para la presentación de su oferta. 
Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, la entidad no puede considerar que el oferente está 
habilitado y evaluar su 
oferta. 
  
El proponente puede subsanar su oferta si no aportó el certificado del registro único de proponentes, siempre y 
cuando su inscripción se haya realizado previamente a la presentación de la propuesta. 
 
No es subsanable el hecho de no estar inscrito en el registro único de proponentes al momento de presentación 
de la propuesta. 
 
No se puede subsanar la falta de actualización de la información del RUP que se anexa a la propuesta, siendo 
inadmisible que posterior al cierre se corrija o se enmiende la información contenida en el registro. 
 

NOTA: A la fecha de cierre del Proceso de Contratación, el RUP debe encontrarse vigente, es decir, haber 

sido renovado en el término legal establecido, es decir, a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 
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año. La información contenida en el RUP debe adquirir firmeza dentro del término de traslado del informe de 
evaluación que corresponda. 
 
2.1.10 AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
El representante legal deberá certificar bajo la gravedad de juramento, que ni él, ni la persona jurídica que 
representa (en caso de ser de esta naturaleza del proponente), ni los integrante del consorcio o unión temporal, 
han sido sancionados con caducidad o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por una o 
varias entidades estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e Incompatibilidades. 
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las personas que se encuentren 
incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la 
Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, y artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, modifiquen o 
deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia, como lo es el artículo 90 de 
la Ley 1474 de 2011. 
  
Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los oferentes 
que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, 
liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad 
jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato. 
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el proponente autoriza 
expresamente a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, para 
comprobar la veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, averiguar su información 
comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así como a solicitar toda la información 
adicional que a su juicio resulte necesaria para cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en la 
contratación. 
 
2.1.11 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”. 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por el 
representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se deberá diligenciar 
el Formulario “COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN”. 
 
2.1.12 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD” 
 
En cumplimiento de las disposiciones de la directiva permanente No. 12 del 2020 del Ministerio de defensa 
nacional, deberá presentarse el formulario que incorpore el pacto de integridad debidamente suscrito por el 
oferente. 
 
2.1.13 DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a guardar reserva sobre el 
desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la Entidad. 
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2.1.14 FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal 
del proponente o del Representante Legal del Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura. 
 
2.1.15 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
El comité jurídico evaluador realizará la verificación de la manifestación de interés del oferente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el pliego de condición y conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del decreto 
1082 del 2015. 
 
 
2.1.16 VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL (RUES) 
 
La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION verificará en el 
Registro Único Social y Empresarial (RUES) de la Cámara de Comercio lo concerniente al registro mercantil, 
Registro Único de Proponentes (RUP) el estado actual del registro mercantil teniendo en cuenta que este es 
una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y 
prohibiciones del registro mercantil. 
 
2.1.17 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y con el fin 
de verificar que el oferente (representante legal de persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura), no se encuentra vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia, la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes de medidas correctivas a través del 
mecanismo en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo hubiere) 
 

2.2 DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA, ORGANIZACIONAL Y 
EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
El M.D.N.- Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION verificará y validará los documentos de tipo financiero relacionados a continuación: 
 
a. Certificación Bancaria, expedida por la entidad respectiva e Información Beneficiario Cuenta SIIF 
(Formulario debidamente diligenciado, los datos deben ser coincidentes con la certificación bancaria). 
 
b. Información Financiera: Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, 
Certificado de inscripción y clasificación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES; información financiera 
a 31 de diciembre 2020 y en firme para el día del cierre del proceso y para oferentes extranjeros Estados 
Financieros (Diligenciar formulario del cálculo de indicadores Financieros para el caso de oferentes extranjeros 
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sin sucursal en Colombia). 
 
Cuando EL M.D.N.- Ejército Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION, en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, podrá 
solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros 
de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por EL M.D.N.- Ejército Nacional. Así 
mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de 
igualdad y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a 
solicitud del M.D.N.- Ejército Nacional – CENAC CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC EDUCACION puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
 
2.2.1. REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
  
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”, 
diligenciada en los requisitos económicos del proceso en el SECOP II, los valores no podrán ser superiores a 
los precios establecidos como “precios de referencia”. 
 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
● Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la 
propuesta económica. 
 
● Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, realizará 
las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) decimales. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION podrá 
hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base, es decir antes de IVA 
del bien o servicio incluido en la propuesta económica presentada a través de la plataforma SECOP II (siendo 
la lista de precios en SECOP II los valores finales ofertados que tendrá en cuenta la entidad) Lo anterior sin 
perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA y % de 
AIU. 
 

 El económico evaluador debe adjudicar los ítems principales y los opcionales de compra previa 
coordinación con el comité técnico evaluador y Gerente de Proyecto sin superar el presupuesto 
asignado, respetando la fórmula y los % del AIU e IVA. 

 
 
2.2.2 DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la “Valoración de la propuesta Económica”, 
diligenciada en los requisitos económicos del proceso en el SECOP II, los valores no podrán ser superiores a 
los precios establecidos como “precios de referencia”. 
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Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 
● Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en la 
propuesta económica. 
 
● Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, realizará 
las correcciones necesarias con la aproximación a dos (2) decimales. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el MDN – EJERCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION podrá 
hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base, es decir antes de IVA 
del bien o servicio incluido en la propuesta económica presentada a través de la plataforma SECOP II (siendo 
la lista de precios en SECOP II los valores finales ofertados que tendrá en cuenta la entidad) Lo anterior sin 
perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase los PRECIOS DE REFERENCIA. 
 
6.3.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 la Ley 1150 
de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad 
jurídica y la solidez financiera serán objeto de verificación sin calificarse en cuanto no son factores de 
comparación de las ofertas. 
 
Los proponentes deberán aportar la Información Financiera conforme al pliego de condiciones, con la cual se 
realizará la verificación del cumplimiento de los indicadores financieros solicitados. 
 
Para el caso de oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, deberá aportar el Certificado de 
inscripción y clasificación en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES en firme para la fecha del cierre; 
información financiera a 31 de diciembre de 2020. 
 
Nota: Es deber del oferente actualizar la información financiera en el Registro Único de Proponentes, de 
conformidad con lo establecido en inciso 2° del Artículo 22.2 de la Ley 80 de 1993 (Art. 6º. Ley 1150 de 2007 – 
modificado por el artículo 221 del decreto019 de 2012). 
 
Para el caso de oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia los Estados Financieros (Diligenciar formulario 
del cálculo de indicadores Financieros). 
 
Se efectuará una verificación financiera, organizacional y evaluación económica a la oferta presentada, de 
conformidad con los documentos establecidos en el presente capítulo. 
 
A. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El proponente del presente proceso deberá informar y allegar una certificación bancaria con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario de la fecha del cierre del presente proceso, en la cual se indique el 
nombre de la entidad financiera y el número de la cuenta, cuando el proponente sea extranjero, deberá allegar 
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por parte del contratista los datos del banco corresponsal del exterior, sucursal, número de cuenta que posea, 
para efectos del 
  
pago del contrato por parte del MDN - EJÉRCITO NACIONAL - CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION 
 
En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, una vez se notifique la Resolución de 
adjudicación del contrato, éste deberá aportar la certificación expedida por la respectiva entidad bancaria al 
 
M.D.N - Ejército Nacional el número de cuenta bancaria en donde se efectuarán los pagos a nombre de la 
empresa que designen o en una cuenta colectiva donde los titulares sean todos los integrantes de la unión 
temporal. 
 

⮚ INFORMACIÓN PARA EL SIIF – FORMULARIO debidamente diligenciado, los datos deben ser  

coincidentes con la certificación bancaria aportada 
 
 CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 

 
 El proponente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT actualizado en su 
actividad mercantil; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal 
acreditarán individualmente éste requisito. Cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 
ventas, por realizar directamente las actividades mercantiles relacionadas con bienes y/o servicios gravados 
con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 
66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  
 
 RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN O AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN “SI 
APLICA”.  
Los oferentes deberán presentar copia de la Resolución de Facturación emitida por la DIAN, mediante la cual 
se autoriza expedir factura, cuya vigencia debe encontrarse dentro de los dos (2) años permitidos por la entidad 
emisora. Para el caso de consorcios o uniones temporales todos sus integrantes deberán acreditar y soportar 
este requisito. Nota: en caso de no aplicar resolución o autorización deberá anexar adjuntar documento donde 
explique los motivos.  
 

 CERTIFICADO DE SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS  
 
El Oferente mediante documento suscrito por el representante legal o apoderado, certifica y garantiza que de 
resultar adjudicatario del proceso, sostendrá los precios ofertados durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
precios considerados firmes y fijo 
 
B. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
● PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
De conformidad con lo señalado en Artículo 2.2.1.1.1.5.3 “Requisitos habilitantes contenidos en el RUP” del 
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Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estas inscritas en el RUP “Registro Único 
de Proponentes”. 
 
Así mismo, en concordancia con Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras de comercio 
harán la verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en 
el registro. El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 
se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.” 
Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, se 
demostrarán exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 
 
La información financiera acreditada para el proceso, corresponderá a la suministrada a la Cámara de Comercio 
para el Registro Único de Proponentes RUP. 
 
Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la presentación del original del 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de 
expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta, del 
que se verificarán los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2020. 
 
Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera con corte a 31 de diciembre de 2020 en 
el Registro Único de Proponentes, el cual deberá estar en firme para antes de la fecha de adjudicación del 
presente proceso. 
 
Cuando EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC EDUCACION, en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del oferente, 
podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados 
financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte requerido por la Entidad. Así mismo, 
requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 
y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud 
del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION puedan modificar, adicionar o complementar la oferta. 
  
Para las empresas de economía mixta se deberá aportar los estados financieros a 31 de diciembre de 2020, 
así como las notas, dictamen y certificación de los estados financieros debidamente aprobados por el órgano 
competente. 
 

⮚ EN EL CASO DE OFERENTES EXTRANJEROS: 

 
OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA: En concordancia con el Parágrafo 2, del 
artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual señala: “El reglamento señalará las condiciones de verificación 
de la información a que se refiere el numeral 1 del artículo 5, a cargo de cada entidad contratante, para el caso 
de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia.”, la documentación objeto de verificación por parte del comité económico 
evaluador será la siguiente: 
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Los oferentes extranjeros deberán presentar el balance general, el estado de resultados y las notas explicativas 
a los mismos, correspondientes al corte de ejercicio del último periodo contable, debidamente aprobados por el 
órgano competente y de conformidad con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país. Este corte 
en todo caso no podrá exceder de un (1) año de la presentación de la oferta. Para las empresas extranjeras 
que hayan obtenido extensión del plazo o prórroga para la presentación de los estados financieros, deben 
aportar junto con la propuesta los documentos que así lo demuestren y con ello los últimos estados financieros 
debidamente aprobados por el órgano competente. 
 
El Balance general debe ser presentado de la siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corrientes, no corrientes y total PASIVOS: Corrientes, no corrientes y total del PATRIMONIO, en las 
cuentas que lo conforman. 
 
De igual manera se requiere se allegue el dictamen a los estados financieros debidamente suscrito por el revisor 
fiscal del proponente ó por una auditoría externa del país de origen con su correspondiente traducción oficial al 
castellano. 
 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los estados financieros a la moneda funcional colombiana 
deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un contador público colombiano y 
el representante legal ó apoderado del oferente en Colombia. 
 
El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los estados financieros 
a la moneda funcional Colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y de la certificación de vigencia 
de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, la cual debe 
encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta. 
 
Cuando MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA 
CENAC EDUCACION en desarrollo de la verificación financiera requiera documentos adicionales del 
proponente, podrá solicitar los que considere necesarios para el esclarecimiento 
de la información, tales como estados financieros de cortes anteriores, anexos específicos o cualquier otro 
soporte requerido por EL MDN – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias, 
siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que las 
aclaraciones o documentos que el proponente allegue a solicitud del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, puedan modificar, 
adicionar o complementar la propuesta. 
  
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio de la empresa 
extranjera, el representante legal de esta última, así como el apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento y certificar a través del competente oficial del estado ó de una auditoría externa 
del país del proponente que el(los) requerimiento(s) efectuado(s) no es (son) aplicable(s). 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras deben presentar sus estados financieros y demás documentación 
originada en el país de las mismas, consularizada y visada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia, acompañada de traducción oficial al castellano, expresados a la moneda funcional colombiana, a la 
tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos indicando la tasa de conversión. 
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Las disposiciones de estos pliegos de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refieren, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero sin domicilio 
o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre la abolición de requisitos 
de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en 
el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostilla” 
por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Se aclara que los documentos apostillados y las traducciones al español deben seguir lo señalado por la guía 
de Colombia compra eficiente, los documentos en idioma extranjero deberán presentarse junto con la oferta en 
traducción simple y si el proponente resulta adjudicatario deberá presentar la correspondiente traducción oficial 
al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
 
Certificación o Dictamen de Auditoría Externa del País del Proponente, de los estados financieros, debidamente 
firmado, sólo se aceptará “dictamen limpio”. 
 
El dictamen a los estados financieros deberá ser presentado en su lengua original junto con la traducción al 
castellano. El proponente con la oferta puede presentar una traducción simple al castellano. 
 
Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los 
resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 
Cuando la Administración en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del 
proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de la información, 
tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, 
requerir las aclaraciones que considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 
y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a la 
solicitud de la Administración puedan modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
En el evento que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del oferente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de 
juramento, así como, la firma de auditoría externa certificará que no es aplicable el requerimiento efectuado. 
NOTA: Todos los documentos de verificación financiera expedidos en el exterior, deberán cumplir con todos y 
cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 
en el exterior, con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 
251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), el 480 del código de comercio y las demás normas 
vigentes. 
 
 
Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
  
Cuando el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte de 
la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 
extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, sino que será suficiente 
que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país 
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donde se origina el documento. 
 
EMPRESA SUBSIDIARIA O FILIAL En el evento que el oferente se presente como subsidiaria o filial de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 26 de la ley 222 de 1995 (que modificó el Código de Comercio) y lo establecido 
en el artículo 35 de la citada ley, podrá presentar la información financiera de la matriz o controlante y sus 
subordinados o dominados, como si fuesen los de un solo ente. 
 
NOTA: La acreditación, presentación y verificación de la información financiera de las subsidiarias o filiar será 
conforme a los requisitos establecidos en el literal B numerales 1 y 2 del presente capítulo, es decir según su 
condición oferentes nacionales con sucursal en Colombia o los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia. 
 
C. Acreditación Capacidad Financiera y organizacional del Oferente. 
 
• Se deberá diligenciar el Formulario “Acreditación Capacidad Financiera y de organización del 
Oferente”, teniendo en cuenta que la información financiera allí consignada debe ser correlativa con la 
establecida en el literal B del presente proceso, con corte 31 de diciembre de 2020. 
 
• Cuando el proponente sea de origen extranjero, este FORMULARIO deberá ser diligenciado por el 
Representante Legal del proponente o Apoderado y el Contador Público colombiano que avala la clasificación 
de las cuentas, quienes certifican personal e institucionalmente la veracidad y fidelidad de la información que 
suministra, en el mismo se debe diligenciar la información financiera correspondiente a los estados financieros 
con el último periodo contable. 
 
• En caso de oferentes nacionales, este formulario debe ser firmado por el representante legal, el 
contador que preparo y elaboro los Estados Financieros y el revisor fiscal o contador público independiente que 
los dictaminó o auditó, en el mismo se debe diligenciar la información financiera correspondiente al RUP con 
corte 31 de diciembre de 2020. 
 
NOTAS GENERALES A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 

✔ En el evento en que el proponente sea un consorcio se deberá diligenciar el formulario “Capacidad Financiera 

y Organizacional del Proponente”, por cada uno de los integrantes que conforman dicho oferente, dado que la 
acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será el resultado de la ponderación (de 
acuerdo al porcentaje de participación de cada integrante del consorcio) de las cuentas de los estados 
financieros individuales de cada uno de los integrantes del consorcio, descritos en los numerales anteriores. 
 

✔ En el evento en que el proponente sea una unión temporal se deberá diligenciar el “Capacidad Financiera y 

Organizacional del Proponente” de los pliegos de condiciones, por cada uno de los integrantes que conforman 
dicho oferente, dado que la acreditación de la capacidad Financiera y de Organización del oferente será el 
resultado de la ponderación (de acuerdo al porcentaje de participación de cada integrante de la unión temporal) 
de las cuentas de los estados financieros individuales de cada uno de los integrantes de la Unión temporal, 
descritos en los numerales anteriores. 
  
EXTRANJERO SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Se deberá diligenciar el Formulario “Acreditación Capacidad Financiera y organizacional del Oferente”, 
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únicamente por los OFERENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA teniendo en cuenta que la 
información financiera allí consignada debe ser correlativa con la información financiera correspondiente a los 
estados financieros con el último periodo contable de conformidad con el literal B del presente. 
 
Este FORMULARIO deberá ser suscrito por el Representante Legal del proponente o Apoderado y el Contador 
Público colombiano que avala la clasificación de las cuentas, quienes certifican personal e institucionalmente 
la veracidad y fidelidad de la información que suministra. 
 
 
2.2.3 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES 
 
Dando cumplimiento a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra dice 
“Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras de comercio, con base en la información a la que 
hace referencia el artículo anterior, deben verificar y certificar los siguientes requisitos habilitantes:  
 
INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado 
 

 ÍNDICE DE LIQUIDEZ = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene 

un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es 

la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice 

de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual 
refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 
de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras 

 
INDICADORES ADICIONALES DE CAPACIDAD FINANCIERA LAS ENTIDADES ESTATALES 
 

Pueden establecer indicadores adicionales, con valores absolutos como el capital de trabajo y el patrimonio. 
 

 CAPITAL DE TRABAJO: Activo corriente - Pasivo corriente Este indicador representa la liquidez 

operativa del proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 

(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo.  

Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 
 

 PATRIMONIO Activo total - Pasivo total Mide la cantidad de recursos propios del proponente.  

Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en términos 
absolutos cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad Estatal debe asegurar 
la continuidad del proponente en el tiempo. 
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INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Los indicadores de capacidad organizacional son:  
 
 

 RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional 

por cada peso invertido en el patrimonio.  

A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 
 

 RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 

rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional 

por cada peso invertido en el activo.  

A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio.  

 

ANÁLISIS FINANCIERO Y ORGANIZACIONAL. 
 

Dando cumplimiento a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra dice 
“Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las cámaras de comercio, con base en la información a la que 
hace referencia el artículo anterior, deben verificar y certificar los siguientes requisitos habilitantes: 
 
Se tendrá en cuenta que los oferentes cumplan los requisitos mínimos, que demuestren la solidez financiera y 
económica de las personas jurídicas, naturales, individuales o conjuntas que se habiliten para participar 
activamente en el proceso contractual, brindando la certeza de su estabilidad, permanencia y sostenibilidad 
económica y financiera, requeridas del adjudicatario y adicionalmente se tiene en cuenta el régimen tributario 
al que pertenezca, por ello se solicitará el RUP a calculados sobre la información con corte a diciembre 31 de 
2.020         . 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo de la Ley 80 de 1993, Artículo 6 la Ley 1150 
de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, la capacidad 
jurídica y la solidez financiera serán objeto de verificación sin calificarse en cuanto no son factores de 
comparación de las ofertas. 

Los proponentes deberán aportar la Información Financiera conforme al pliego de condiciones, con la cual se 
realizará la verificación del cumplimiento de los indicadores financieros solicitados. 
 
ANALISIS, DETERMINACION Y JUSTIFICACION DE LOS INDICADORES FINANCIEROS 
 
Según el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, Versión M-DVRHPC-04 “Los indicadores de capacidad financiera buscan 
establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes. 

http://www.ejercito.mil.co-/


ANEXO AL PLIEGO DEFINITIVO ELECTRONICO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No 482- 
CENACEDUCACIÓN-2021 CUYO OBJETO ES “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES PARA LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 
Calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 
 

 

Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis del sector que hace la entidad de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.6.2, “Determinación de los 
Requisitos Habilitantes”. 
 
CENAC EDUCACIÓN, realizó el análisis financiero del mercado tomando como fuente principal la información 
contenida en la base de datos del Portal de Información Financiera (PIE) de la Superintendencia de Sociedades 
con corte a 31 de diciembre de 2019  
 
(http://pie.supersociedades.gov.co/Documents/Descargadeinformes financieros2019).  
 
Para determinar la muestra se tomaron las actividades económicas que tienen relación con el sector de la 
construcción, obra y mantenimiento para lo cual se obtiene lo siguiente CIIU7110 – Actividades  de arquitectura 
e ingeniería y otras actividades conexas de consultoría y CIIU 4290 – Construcción de obras de ingeniería civil, 
las cuales fueron extractadas del  RUES de cada una de las empresas que cotizo para el proceso hallando un 
común denominador de las anteriores actividades económicas citadas encontrando  una muestra de 776 
empresas para determinar las cuentas de los estados financieros y proyectar los indicadores financieros que 
se requieren para el proceso contractual, de las anteriores se eliminan resultados negativos para una muestra 
total de 598 empresas con las cuales se establecerá los indicadores del proceso contractual. 
 

INDICE DE LIQUIDEZ  ENDEUDAMIENTO  
RAZON DE COBERTURA DE 

INTERESES 

Media 7,29296173  Media 0,559787854  Media 647,468246 

Error típico 1,228524069  Error típico 0,042135366  Error típico 375,188537 

Mediana 2,57  Mediana 0,5095  Mediana 2,71 

Moda 1,69  Moda 0,4582  Moda 1,17 

Desviación estándar 30,11763776  
Desviación 
estándar 1,032961194  Desviación estándar 7861,07286 

Varianza de la 
muestra 907,0721042  

Varianza de la 
muestra 1,067008829  

Varianza de la 
muestra 61796466,5 

Curtosis 189,7273204  Curtosis 539,8959283  Curtosis 219,397094 
Coeficiente de 
asimetría 12,68807114  

Coeficiente de 
asimetría 22,63262747  

Coeficiente de 
asimetría 14,6613951 

Rango 536,88  Rango 25,1755  Rango 127472,33 

Mínimo 0  Mínimo 0,0001  Mínimo 0 

Máximo 536,88  Máximo 25,1756  Máximo 127472,33 

Suma 4383,07  Suma 336,4325  Suma 284238,56 

Cuenta 598  Cuenta 598  Cuenta 598 

Mayor (1) 536,88  Mayor (1) 25,1756  Mayor (1) 127472,33 

Menor(1) 0  Menor(1) 0,0001  Menor(1) 0 
Nivel de 
confianza(95,0%) 2,412729896  

Nivel de 
confianza(95,0%) 0,082750725  

Nivel de 
confianza(95,0%) 737,393627 

 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
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Media 0,16075377  Media 0,06822446 

Error típico 0,00959639  Error típico 0,00445497 

Mediana 0,1 
 

Mediana 0,04 

Moda 0,03  Moda 0,01 

Desviación estándar 0,23447414  Desviación estándar 0,10885091 

Varianza de la muestra 0,05497812  Varianza de la muestra 0,01184852 

Curtosis 64,0803525  Curtosis 146,245698 

Coeficiente de asimetría 6,28670875  Coeficiente de asimetría 9,45975636 

Rango 2,94  Rango 1,93 

Mínimo 0  Mínimo 0 

Máximo 2,94  Máximo 1,93 

Suma 95,97  Suma 40,73 

Cuenta 597  Cuenta 597 

Mayor (1) 2,94  Mayor (1) 1,93 

Menor(1) 0  Menor(1) 0 

Nivel de confianza(95,0%) 0,01884685  Nivel de confianza(95,0%) 0,00874935 

 
 

 LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 
RAZÓN COBERTURA 

INTERESES 
RENTABILIDAD 

DEL PATRIMONIO 
RENTABILIDAD 

DEL ACTIVO 

MEDIA 7,29 55.97 647,47 16,08 6,82 

MEDIANA 2,57 50.95 2,7 1 4 

MODA 1,69 45.82 1,17 3,00 1,00 

De acuerdo al análisis anterior, el Comité Económico Estructurador se permite establecer los indicadores con 
los cuales la entidad puede garantizar que exista pluralidad de oferentes, empresas con capacidad financiera 
que le permite dar seguridad a la entidad de proteger los recursos públicos y verificar que el proponente o futuro 
contratista demuestre solidez para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del proceso, se fijaron los 
valores acordes y proporcionales para el Proceso de Contratación. 
 
Los indicadores dan cumplimento a las exigencias económicas de la entidad y permiten la participación de los 
interesados de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.1.1.5.3 numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que sea necesario por las características del 
objeto a contratar, la naturaleza o complejidad del proceso de contratación. Así mismo con ellos se busca tener 
pluralidad de oferentes en el presente proceso. 
 
En todo caso, la información del RUP objeto de evaluación debe estar en firme a la fecha de presentación de 
la propuesta. No obstante, el proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del 
informe de evaluación. 
 
NOTA 1: En caso de consorcios o uniones temporales se deberá anexar a la propuesta el Registro Único de 
Proponentes de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal. 
 
NOTA 2: CENAC se reserva el derecho a solicitar al proponente la documentación financiera que no se 
encuentre en el RUP y que sea requerida para acreditar la capacidad del oferente. 
 
NOTA 3: En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2020, los estados 
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financieros que se verificarán serán los del balance de aperturas reportadas en el Certificado de Clasificación 
de la Cámara de Comercio RUP 
 
 

 

NOTA: el comité económico estructurador teniendo en cuenta los indicadores del sector, así como los de la 

empresa que participan en el estudio de mercado y establece un análisis que no desconoce los indicadores 

establecidos por las empresas que participan en el estudio de mercado, todo esto con el fin que los expuestos 

anteriormente puedan salvaguardar el proceso y que las empresas tengan un musculo financiero sólido. 

 
De acuerdo al análisis anterior, el Comité Económico Estructurador se permite establecer los indicadores con 
Los indicadores para capital de trabajo y capacidad patrimonial fueron determinados teniendo en cuenta, el 
presupuesto oficial, la estadística de exigencia de indicadores por parte de la entidad en años anteriores, la 
forma de pago y el tiempo de ejecución del proceso contractual.  
 
Una vez realizado el anterior análisis, el Comité Económico Estructurador recomienda los indicadores que se 
muestran a continuación, los cuales garantizan el sostenimiento del proceso y la pluralidad de oferentes. 
 

REQUISITO DESCRIPCIÓN JUSTIFICACIÓN 

Capacidad 
Patrimonial=>100% del 
valor presupuesto 
oficial 

Se verifica la capacidad patrimonial con relación al del valor total 
del presupuesto asignado selección, para garantizar que, en caso 
de incumplimiento, el contratista pueda responder con su 
patrimonio. Con lo anterior se mide la cantidad de recursos 
propios del proponente con lo cual también se puede asegurar la 
continuidad del proponente en el tiempo. 

Al requerir un igual o mayor al 100% de 
capacidad patrimonial, se puede identificar 
que se cuente con respaldo patrimonial 
(recursos propios del proponente) por parte 
de la empresa. 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Capital de Trabajo>= 
100% del valor 
presupuesto oficial 

Se verifica el capital de trabajo con relación del valor total del 
presupuesto asignado, con el fin de garantizar que el proponente 
cuente con la liquidez operativa necesaria para cumplir con el 
objeto contractual. 

La capacidad de la empresa, debe ser igual 
o mayor del 100% debe contar con los 
recursos suficientes para poder operar y 
cumplir con el objeto contractual. 
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Nivel de 
endeudamiento <= 
50% 

Permite a la entidad verificar la solidez del oferente, medida desde 
su pasivo respecto de su activo, determina el grado de 
endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A 
mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus obligaciones. 

Se recomienda que este nivel sea menor e 
igual que el 50% un nivel aceptable para las 
condiciones del mercado. 

Índice de liquidez 
>=2.5 

Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con 
sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, 
menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 

La capacidad de liquidez de la empresa, 
debe ser positiva y mayor que 2.5  toda vez 
que el contratista debe contar con el 
respaldo en el corto plazo para cumplir con 
sus obligaciones. 

Razón de cobertura de 
intereses 
>=2 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor 
es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras 

La Razón de cobertura de interés debe ser 
positiva y mayor o igual que 2 toda vez que 
el contratista debe contar con el respaldo en 
el corto plazo para cumplir con sus 
obligaciones financieras. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad de 
patrimonio 
>=1% 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. 

Este indicador debe ser mayor o igual que 
1%, como un porcentaje mínimo de 
cumplimiento, ya que este indicador no 
determina en el corto plazo el no 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Rentabilidad del activo 
>=4% 

Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 
es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual 
que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

Este indicador debe ser mayor o igual que 
4%, como un porcentaje mínimo de 
cumplimiento, ya que este indicador no 
determina en el corto plazo el no 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Capacidad Residual La Capacidad Residual es la aptitud de un contratista para cumplir 
oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin 
que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de 
responder con el contrato objeto del Proceso de Contratación.  

La capacidad residual o K de contratación a 
acreditar por el oferente al momento de 
presentar su propuesta deberá ser mayor o 
igual a > al presupuesto. 

 
A. CAPACIDAD RESIDUAL  

 
La Capacidad Residual es la aptitud de un contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un 
contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el contrato 
objeto del Proceso de Contratación. En los documentos del Proceso de un contrato de obra pública, la Entidad 
Estatal debe establecer un requisito adicional a los requisitos habilitantes que es la Capacidad Residual o K de 
Contratación el cual deben cumplir los interesados en participar. 
 
De acuerdo al artículo 2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015 y  la G-VCRP-02 “Guía para Determinar y Verificar 
la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública”, del portal de 
Colombia Compra Eficiente, se establece la capacidad residual del proceso de contratación y el método de 
verificación y cálculo de este indicador para todos y cada uno de los proponentes así: 
 
CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación equivale al presupuesto oficial estimado del 
Proceso de Contratación menos el anticipo o pago anticipado cuando haya lugar, si el plazo estimado del 
contrato es menor a doce (12) meses. 
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Capacidad Residual del Proceso de Contratación = Presupuesto oficial ($243.026.855,00)- Anticipo o pago 
anticipado Capacidad Residual del Proceso de = ($243.026.855,00)– 0 = ($243.026.855,00 
 
  CAPACIDAD RESIDUAL PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN = ($243.026.855,00) 
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE 
 
El proponente debe acreditar una Capacidad Residual igual o superior a la Capacidad Residual establecida en 
los Documentos del Proceso para el Proceso de Contratación. Por consiguiente, la Capacidad Residual del 
proponente es suficiente si: 
 

 
 
CALCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE 
 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe incluir los factores de Experiencia (E), 
Capacidad financiera (CF), Capacidad técnica (CT), Capacidad de organización (CO) y los Saldos de los 
Contratos en Ejecución (SCE), según la siguiente formulan: 
 

 
 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en 
pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores, como se indica en la Guía para 
Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública. 
 
Nota: La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de 
cada uno de sus integrantes. (Ver Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente 
en los Procesos de Contratación de Obra Pública) 
 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas obligaciones 
derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente en un Proceso de 
Contratación de una obra pública debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 
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 Anexo A - CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

 
Oferente ___________________________ 
 

Contratos relacionados con la 
actividad de la construcción – 

segmento 72 Clasificador 
UNSPSC 

 

Participación del proponente 
en el contratista plural 

 

Valor total de los contratos 
ejecutados (valor del contrato 
ponderado por la participación 

en pesos colombianos) 

   

   

   

TOTAL  

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año]. 
 
Firma representante legal del Oferente 
Nombre:__________________________________ 
Cargo:____________________________________ 
Documento de Identidad:_____________________ 
 
Nota: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
 

 Anexo B - CERTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

 
Oferente ___________________________ 
 

Nombre del socio 
y/o profesional de 

la 
arquitectura, 

Profesión 
 

N° de matrícula 
profesional 

Número y año del 
Contrato laboral 

o de 
prestación de 

Vigencia del 
Contrato 
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ingeniería o 
geología 

servicios 
profesionales 

 

     

     

 
Firma representante legal del Oferente 
Nombre:__________________________________ 
Cargo:____________________________________ 
Documento de Identidad:_____________________ 
 
Firma representante del auditor o revisor fiscal 
Nombre:__________________________________ 
Cargo:____________________________________ 
Documento de Identidad:_____________________ 
Nota 1: Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 
documento. 
 

 Anexo C - LISTA DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN (diligenciar por cada contrato) 

 

DATOS CONTRATO No. _____ 

Plazo  

Valor  

Fecha de inicio  

Porcentaje de participación  

Fecha de presentación de la oferta objeto del 
Proceso de Contratación 

 

Días ejecutados  

Días por ejecutar a la fecha de terminación  

¿Se encuentra suspendido?  

 
NOTA: Todos los demás apartes de la guía relacionada, pueden ser consultados en el portal de Colombia 
Compra Eficiente, G-VCRP-02 “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública:  
 
Fuente: (http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_guiaresidual_v02_web.pdf) 
 
NOTA: Todos los demás apartes de la guía relacionada, pueden ser consultados en el portal de Colombia 
Compra Eficiente,G-VCRP-02 “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los 
Procesos de Contratación de Obra Pública: 
 
  
PROPONENTES EXTRANJEROS 
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En caso de presentase un proponente extranjero sin sucursal en Colombia 
Deberá acreditar los factores de ponderación para el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 
 
Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país 
en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para 
efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en 
la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal 
tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
Experiencia: deben presentar el formato que hace parte de la presente Guía como anexo, suscrito por el 
representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar copia de los contratos 
ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con 
terceros, bien sean públicos o privados. 
 
• Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda legal 
del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal 
para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente 
en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal 
tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
• Experiencia: deben presentar el formato que hace parte de la presente Guía como anexo, suscrito por 
el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar copia de los 
contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de construcción de obras 
civiles con terceros, bien sean públicos o privados 
 
• la información financiera presentada a la Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para 
cumplir su función de auditoría; y (b) el proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha 
adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados 
financieros. Esta disposición también es aplicable para la información que el proponente en estas condiciones 
debe presentar para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Decreto 1082 de 2015. 
 
Para efecto de cumplimiento de la capacidad de contratación se tendrá en cuenta el aplicativo de Capacidad 
Residual puesto a disposición por Colombia Compra Eficiente y actualizado el 03/14/2018; en Excel llamado 
“Aplicación para establecer la Capacidad Residual”, todo esto con la finalidad de verificar la Capacidad Residual, 
acreditada por los oferentes. Esta aplicación se puede descargar en 
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias. 
 

ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN  
 
La calificación económica se realizará con base en la información consignada en el “VALORACIÓN DE LA 
PROPUESTAECONÓMICA”. CUESTIONARIO –PLATAFORMA SECOP II 
 
Únicamente se calificarán las propuestas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos 
de 
orden jurídico, técnico y financiero de los proponentes. Para el efecto se tomará la información consignada en 
el formulario “valoración de la propuesta económica”. 
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Para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total ofertado por el 
proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar las operaciones 
elaboradas por el oferente en el formulario “Valoración de la oferta Económica”. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N Ejército Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION del Ejército, realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales, considerando el valor unitario inmodificable. 
 
Las ofertas serán evaluadas antes de Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior en aras de garantizar el 
principio de igualdad, siguiendo las directrices establecidas en el Manual de Contratación Estatal del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 
Para determinar el puntaje a cada una de las empresas se procederá así: 
 
La entidad a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo 300 puntos acumulables de acuerdo con el 
método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 
Métodos de evaluación de la oferta económica 
 

Método 

Media aritmética  

Media aritmética alta 

Media geométrica con presupuesto oficial 

Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM (Banco de la República) 
que rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe 
ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
 

Rango (Inclusive) Número Método 

De 0,00 a 0,24 1 Media aritmética  

De 0,25 a 0,49 2 Media aritmética alta 

De 0,50 a 0,74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0,75 a 0,99 4 Menor valor 

 
NOTA: Se aclara que la TRM utilizada para la evaluación será la anterior a la fecha prevista para la publicación 
del informe de evaluación, esta se establece de acuerdo con el cronograma determinado en el pliego de 
condiciones definitivo independiente de las adendas al cronograma que se presente por contingencias 
presentadas en el periodo de evaluación. 
  
 
 
1. Media aritmética 
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2. Media aritmética alta 
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3. Media geométrica con presupuesto oficial 
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4. Menor valor 
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NOTA: Parámetros contenidos en el formato publicado por Colombia Compra Eficiente - Pliego de condiciones 
tipo para contratos de obra pública, numeral VI. Criterios de evaluación de las Ofertas y adjudicación – A. Factor 
Económico –Métodos de Evaluación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 
La evaluación del factor económico se realizará sobre la propuesta económica, y se procederá a verificar de la 
siguiente manera: 
 
Que el AIU no sea superior al 25% de acuerdo a los porcentajes (%) de referencia establecidos en la valoración 
de la propuesta económica 
 
Que el porcentaje de imprevistos del AIU no sea superior al 3%, que la administración no supere 18% y el 
porcentaje de utilidad no supere 4%. No se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será total. 
  
 La Oferta económica no debe superar el precio de referencia por ítem, ni el presupuesto oficial, 

establecido en la Propuesta Económica y se procederá a verificar de la siguiente manera. 
 
 Los precios ofertados se mantendrán vigentes durante la vigencia del contrato y el contratista deberá 

considerar todas las formas de pago del negocio jurídico como de contado, por lo tanto, no se aceptan variación 
o cobros indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 
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 No se aceptan costos adicionales a los establecidos en LA VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA- CUESTIONARIO- SECOP II 
 

 Solo se aceptan ofertas en Pesos Colombianos y se pagará el contrato resultante en PESOS 
COLOMBIANOS, el NO cumplimiento de lo anterior, se considera causal de rechazo. 

 
 La evaluación y puntuación económica de las ofertas se realizará antes del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). 
 

 IVA Y OTROS IMPUESTOS: En caso de no advertirse hasta el momento de la adjudicación la 
exclusión del IVA y posteriormente la administración determina que estos debieron causarse de 
acuerdo a la ley, la entidad entenderá que dentro del valor total ofertado están incluidos todos los 
impuestos inclusive el IVA y por lo tanto el oferente asumirá su pago por ser obligación del proponente 
asesorarse para la presentación de la oferta. 

 
 En la propuesta se debe precisar a qué régimen pertenecen (Simplificado o Común) para efectos de 

liquidar el IVA. 
 

 Todos los gastos en los que se incurra para la prestación del servicio, deberán ser cubiertos por el 
contratista. 

 

ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN  
 
La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 
indicará si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de Contratación y si acreditaron 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas.   
 
Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de selección abreviada se utilizará el 
siguiente mecanismo de ponderación de oferta para asignar tanto el puntaje como determinar el orden de 
elegibilidad a las ofertas habilitadas (es decir aquellas que cumplan con todos los requisitos de orden jurídico, 
técnico y financiero), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015.  
Nota: Esta evaluación, se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, 
en la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” = CUESTIONARIO plataforma SECOP II.  
 
En caso que aplique para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total 
ofertado por el proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar si las 
operaciones elaboradas por el oferente en la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA” 
CUESTIONARIO. 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL (SI APLICA).   EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL 
SECOP II, PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO  
CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO  SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA GUIA DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
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La Entidad revisará las ofertas presentadas y publicará un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 
indicará si los proponentes acreditaron la capacidad de participar en el Proceso de Contratación y si acreditaron 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
 
Por tratarse de un proceso que se adjudicará a través de la modalidad de selección abreviada se asignara el 
puntaje para determinar el orden de elegibilidad a las ofertas habilitadas (es decir aquellas que cumplan con 
todos los requisitos de orden jurídico, técnico y financiero), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015.  
 
A la oferta elegible será aquella cumpla con los requerimientos técnicos, jurídicos y financieros y presente el 
menor valor total antes de IVA (si aplica), a la cual se le asignará el mayor puntaje, es decir 300   puntos el 
cual equivale al 63%. Para la valoración de las demás ofertas se aplicara la siguiente formula: 
 
PUNTAJE  
 
Porcentaje Precio = ( MPUO*300/ PUEO) 
Donde: 
MPUTO = Menor precio total unitario ofertado, con dos decimales 
PUTEO: Precio unitario total a evaluar ofertado con dos decimales  
 
PORCENTAJE  
Porcentaje Precio =( MPUO*63% / PUEO) 
Donde: 
MPUO = Menor precio unitario ofertado, con dos decimales 
PUEO: Precio unitario a evaluar ofertado con dos decimales  
 
NOTA: El menor valor total corresponde a la sumatoria de los valores unitarios ofertados 
 
Esta evaluación, se efectuará sobre la OFERTA ECONOMICA presentada por cada uno de los 
proponentes, a través de la plataforma del SECOP II  www.colombiacompra.gov.co  
 
En caso que aplique para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total 
ofertado por el proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar si las 
operaciones elaboradas por el oferente en la “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”. Las ofertas 
serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en 
cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N – EJERCITO NACIONAL-CENAC EDUCACIÓN, 
realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta la aproximación a dos (2) decimales, considerando el 
valor unitario (antes de IVA - SI APLICA) como inmodificable. 
  
6.3.3 ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 
 
La calificación económica se realizará con base en la información consignada en el “VALORACIÓN DE LA 
PROPUESTAECONÓMICA”. CUESTIONARIO –PLATAFORMA SECOP II 
 
Únicamente se calificarán las propuestas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los requisitos 
de orden jurídico, técnico y financiero de los proponentes. Para el efecto se tomará la información consignada 
en el formulario “valoración de la propuesta económica”. 
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Para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total ofertado por el 
proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar las operaciones 
elaboradas por el oferente en el formulario “Valoración de la oferta Económica”. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones 
aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N Ejército Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION del Ejército, realizará las 
correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales, considerando el valor unitario inmodificable. 
 
En la evaluación económica de las ofertas se tendrá en cuenta los establecido en la Resolución No 6302 de 
2014 "Por la cual se Adopta el Manual de Contratación del Ministerio de defensa Nacional, y sus Unidades 
Ejecutoras” Etapa precontractual numeral 21 que indica “En todos los procesos de selección, sin importar su 
modalidad, las ofertas económicas deben evaluarse antes de IVA, lo anterior en aras de garantizar el principio 
de igualdad”. 
 
Lo anterior en concordancia con lo establecido por Colombia Compra Eficiente: Concepto expedido en 
Respuesta a la consulta 415140008925 que en lo pertinente dice: “Si en los Procesos de Contratación hay 
proponentes que pertenecen al régimen simplificado de IVA, las Entidades Estatales deben adelantar la 
evaluación de las ofertas sin tener en cuenta ese impuesto, es decir, evaluar sobre el precio neto del bien o 
servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de proponentes del régimen común. Así, la Entidad 
Estatal puede comparar el precio ofrecido en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación 
en función de la naturaleza del proponente o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a 
exenciones que puede haber por el origen nacional o extranjero de los bienes o servicios.” 
Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial de 
cada 
ítem o total en el FORMULARIO “OFERTA ECONÓMICA”. 
 
NOTA 1: El proponente no debe superar el precio de referencia unitario incluido IVA (si aplica) por ítem 
establecido en el FORMULARIO “OFERTA ECONÓMICA” so pena de ser rechazado, teniendo en cuenta las 
condiciones técnicas exigidas en el presente proceso. 
 
NOTA 2: El oferente debe manifestar su obligación tributaria sustentada con la norma que lo soporta. 
 
NOTA 3: No se aceptan ofertas parciales, quiere decir que la adjudicación será total. 
 
NOTA 4: Solo se aceptan ofertas en dólares americanos para oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia 
o pesos colombianos para oferentes nacionales o extranjeros con sucursal en Colombia, so pena de causal de 
rechazo. 
 
NOTA 5: Los precios ofertados se mantendrán firmes durante la vigencia del contrato y el contratista deberá 
considerar todas las formas de pago del negocio jurídico, por lo tanto, no se aceptan variación o cobros 
indirectos, fletes u otras consideraciones al precio final del objeto contratado. 
 
NOTA 6: El oferente debe ofertar de acuerdo a su condición tributaria sin superar el precio de referencia 
establecido por la entidad incluyendo IVA (si aplica), así mismo discriminar su oferta sin efectuar modificación 
a la estructura del formulario valoración de la propuesta económica. 
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La adjudicación se realizará hasta el valor del presupuesto asignado por cada artículo presupuestal y se tendrá 
en cuenta la asignación a cada unidad centralizada. 
 
NOTA 7: Se dará cumplimiento al Decreto 1082 de 2015, como criterio de adjudicación. 
 
NOTA 8: Todos los gastos en los que se incurra en el suministro de bienes deberán ser cubiertos por el 
contratista. 
  
NOTA 9: En caso de encontrarse dos o más ítems iguales (con las mismas especificaciones técnicas) con 
diferentes precios prevalecerá el menor precio. 
 
NOTA 10: El supervisor del contrato no puede adquirir bienes y/o servicios que no estén estipulados en la ficha 
técnica del contrato, sin un respectivo aval del ordenador del gasto. 
 
NOTA 11: En la evaluación económica de las ofertas se tendrá en cuanta los establecido en la Resolución No. 
6302 de 2014 "Por la cual se Adopta el Manual de Contratación del Ministerio de defensa Nacional, y sus 
Unidades Ejecutoras" Etapa precontractual numeral 21 que indica “En todos los procesos de selección, sin 
importar su modalidad, las ofertas económicas deben evaluarse antes de IVA, lo anterior en aras de garantizar 
el principio de igualdad”. 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCION ARITMETICA: 
 
Sobre el valor unitario base (antes de IVA) ofertado en la propuesta económica presentada por cada oferente 
se aplica la siguiente formula: 
 
(=REDONDEAR ((casilla*0,19);2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del IVA unitario 
ofrecido. Ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Posteriormente, se realizará la sumatoria del valor unitario base (antes de IVA) más el valor resultante del IVA 
aplicando la siguiente formula: 
 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA;2)). 
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Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL ANEXO DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA BAJO LOS PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE 
 
Para determinar el puntaje a cada una de las empresas se procederá así: 
 
La entidad a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo 300 puntos acumulables de acuerdo con el 
método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL (SI APLICA).   EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL 
SECOP II, PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO  
CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO  SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA GUIA DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 

2.3. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE VERIFICACIÓN Y/O EVALUACIÓN. 
 

2.3.1. EXPERIENCIA PARA PROPONENTES NACIONALES O EXTRANJEROS CON DOMICILIO EN 
COLOMBIA 

 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe acreditar su 
experiencia habilitante a través de contratos ejecutados, los cuales deberán encontrarse registrados en el 
Registro Único de Proponentes “RUP”,  cuyo objeto sea CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
REMODELACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE INSTALACIONES, EDIFICACIONES O BIENES INMUEBLES, y 
cuya sumatoria debe ser igual o superior al 100% del presupuesto asignado. 
 
Para efectos de verificación de la experiencia, el proponente deberá allegar con la oferta, los contratos o las 
certificaciones de contratos y/o acta de liquidación de contrato ejecutados y recibidos a entera satisfacción que 
pretende acreditar, los cuales deben contener la siguiente información: 
  

⮚ Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

⮚ Objeto del contrato 

⮚ Valor del contrato. 

⮚ Fecha de inicio y terminación del contrato. 

 
Nota 1: El objeto del contrato debe haber sido ejecutado a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 2: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
Nota 3: También podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades objeto del presente proceso hayan 
sido ejecutadas por el oferente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura, siempre y cuando estén reflejadas en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
(RUP). 
Nota 4: Cuando la constitución de la compañía tenga menos de tres (3) años, se podrá trasladar la experiencia 
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de los socios a la persona jurídica. 
Nota 5: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para esto debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
Nota 6: El proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del Formulario 
“ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE” y debe ir firmado por el 
representante legal del proponente y/o suplente. 
 
2.3.1.2. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE PARA LOS OFERENTES EXTRANJEROS 
SIN DOMICILIO EN COLOMBIA Y PARA LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO Y LAS SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA. 
 
El proponente extranjero, las empresas industriales y comerciales del estado, y las sociedades de economía 
mixta, acreditara mediante certificación de contratos y/o acta de liquidación de contrato ejecutados y recibidos 
a entera satisfacción, cuyo objeto CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O REMODELACIÓN Y/O 
ADECUACIÓN DE INSTALACIONES, EDIFICACIONES O BIENES INMUEBLES y cuya sumatoria debe ser 
igual o superior al 100% del presupuesto asignado, la experiencia en moneda diferente al peso colombiano 
deberá ser equivalente a este valor y se realizará la conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) colombianos. Para el efecto, esta documentación deberá cumplir con todos los protocolos y 
formalidades establecidos por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACION para los documentos expedidos en el exterior (cuando aplique). 
 
Las constancias a través de las cuales se certifiquen los contratos deben contener la siguiente información: 
  

⮚ Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

⮚ Objeto del contrato 

⮚ Cantidad y valor del contrato. 

⮚ Fecha de inicio y terminación del contrato. (Día, mes, año) 

⮚ Indicación sobre cumplimiento y/o Calidad de la ejecución contractual. 

⮚ Fecha, nombre, cargo y firma del funcionario que firme la constancia de recibo a satisfacción o 

certificación de cumplimiento de la entidad contratante. 

⮚ Indicación de la dirección comercial y teléfono del contratante o del dueño del proyecto. 

 
Nota 1: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como mínimo la información 
solicitada o que presenten inconsistencias, las Acta de terminación o liquidación: Copia legible de dicha acta, 
debidamente firmada, donde se relacionan las actividades realmente ejecutadas y su valor, igualmente firmadas 
por los responsables, donde se relacionan las actividades ejecutadas con su valor. 
Nota 2: La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION, se reserva el 
derecho de verificar la veracidad de la información y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya 
información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y 
penales a que haya lugar. 
Nota 3: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE ACEPTAN AUTO 
CERTIFICACIONES. (DE CARÁCTER OBLIGATORIO). 
Nota 4: Las certificaciones y copias de actas de liquidación de los contratos que se harán valer como experiencia 
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deben ser completamente legibles. 
Nota 5: La información suministrada se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 
Nota 6: El objeto del contrato debe haber sido ejecutada a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 7: El documento expedido en el exterior deberá cumplir con todos los protocolos y formalidades 
establecidos por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION para 
esta documentación. 
Nota 8: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el oferente haya desarrollado de manera 
directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección. 
Nota 9: El proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del Formulario 
“ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”. 
 
2.3.1.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD DE CONSORCIO Y/O UNIÓN 
TEMPORAL. 
 
De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe acreditar su 
experiencia habilitante a través de contratos ejecutados, los cuales deberán encontrarse registrados en el 
Registro Único de Proponentes “RUP”. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales se requiere que la sumatoria de la experiencia de los 
integrantes sea CONSTRUCCIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O REMODELACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE 
INSTALACIONES, EDIFICACIONES O BIENES INMUEBLES y cuya sumatoria debe ser igual o superior al 
100% del presupuesto oficial. 
 
Para efectos de verificación de la experiencia, el proponente deberá allegar con la oferta, los contratos o las 
certificaciones de contratos y/o acta de liquidación de contrato ejecutados y recibidos a entera satisfacción que 
pretende acreditar, los cuales deben contener la siguiente información: 
  

⮚ Nombre o razón social del contratante y del contratista. 

⮚ Objeto del contrato 

⮚ Valor del contrato. 

⮚ Fecha de inicio y terminación del contrato. 

 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros 
bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, en tal caso sólo se tendrá en cuenta como experiencia del 
proponente o de uno de sus miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 
tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
El objeto social de todos los integrantes del consorcio ó unión temporales debe tener el mismo o similar objeto 
del presente proceso de contratación. 
 
Nota 1: El objeto del contrato debe haber sido ejecutado a satisfacción y en su desarrollo no debe haberse 
presentado ningún tipo de sanción y/o multa por incumplimiento del contratista. 
Nota 2: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando los miembros del proponente plural 

http://www.ejercito.mil.co-/


ANEXO AL PLIEGO DEFINITIVO ELECTRONICO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No 482- 
CENACEDUCACIÓN-2021 CUYO OBJETO ES “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES PARA LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 
Calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 
 

hayan desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso 
de selección. 
Nota 3: También podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades objeto del presente proceso hayan 
sido ejecutadas por uno de sus miembros del proponente plural bajo la modalidad de consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura, siempre y cuando estén reflejadas en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP). 
Nota 4: Cuando la constitución de la compañía tenga menos de tres (3) años, se podrá trasladar la experiencia 
de los socios a la persona jurídica. 
Nota 5: En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de 
fusión o escisión, para esto debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (si la persona 
jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
Nota 6: El proponente acreditará la experiencia requerida, mediante el diligenciamiento del Formulario 
“ACREDITACION DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE” y debe ir firmado por el 
representante legal del proponente y/o suplente. 
 
2.3.2 ASPECTOS TÉCNICOS OBJETO DE EVALUACIÓN 
 
2.3.2.1.  CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 
El proponente acreditará que los bienes a suministrar cumplen con las Especificaciones Técnicas que son de 
obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS 
ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador. 
 
Nota: El oferente se obliga a cumplir a cabalidad y a presentar por escrito el cumplimiento con todas y cada de 
las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y LAS ADICIONALES DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
2.3.2.2. PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 
El oferente debe presentar junto con la oferta el siguiente personal mínimo requerido: 
 

PERSONAL 
MÍNIMO 

REQUERIDO 

El personal mínimo requerido para la ejecución del mantenimiento deberá ser presentado 
por el proponente junto con su oferta, en el cual deberá indicar cargo, nombres y apellidos 
y número de identificación del personal, y deberá adjuntar los documentos del siguiente 
personal: 

- Director de Obra 

Un (1) Ingeniero Civil o Arquitecto con OCHO (8) años de experiencia general y experiencia 
especifica de 5 años como DIRECTOR DE OBRA en construcción y/o mantenimiento y/o 
remodelación y/o adecuación de instalaciones, edificaciones o bienes inmuebles. 

La persona encargada de la ejecución del objeto del contrato, debe llevar a cabo todas las 
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especificaciones del objeto contractual, entregar las obras en perfecto estado, dar 
soluciones a los problemas que se pueden llegar a presentar durante la ejecución del 
contrato. La dedicación debe ser del 50%. 

- Técnico Electricista: 

 Un (1) Técnico o tecnólogo electricista con experiencia de mínimo dos (2) años y 
demuestre matricula profesional en las siguientes clases: TE-1; TE-4 y TE-5. 
 

- Técnico Hidráulico: 

Un (1) Técnico o tecnólogo en sistemas hidráulicos, experiencia de mínimo 2 años. 
 

- Maestro de Obra: 
 
Un (1) Maestro de Obra, con experiencia general de mínimo (5) años, debidamente 
certificada. 
 
 
El oferente del presente proceso deberá garantizar en forma permanente la cantidad de 
personal idóneo y necesario para ejecutar el contrato en aras de cumplir el plazo de 
ejecución estipulado en el contrato. Las hojas de vida del personal mínimo requerido 
propuesto deberán cumplir con las siguientes reglas especiales: 
 
- Los estudios de educación superior, se acreditarán mediante la respectiva copia del acta 
de grado y/o diploma, y tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo 
correspondiente o el número de resolución según sea el caso. 
 - Los estudios de educación técnico y/o tecnólogos se acreditarán mediante la respectiva 
acta de grado y diploma de la respectiva institución; y su experiencia se contará a partir de 
la fecha de expedición del diploma. 
- Las Certificaciones laborales, deberán estar debidamente firmadas por el contratante, que 
contengan como mínimo: nombre del contratante, objeto del contrato, cargo desempeñado, 
fecha de inicio y de terminación. 
- La experiencia de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha de 
expedición de la matricula profesional o de la fecha de resolución según sea el caso.  

 
 
 
 
2.3.2.3 GARANTÍA TÉCNICA 
 
Para el presente proceso de selección el proponente deberá presentar la garantía técnica en documento 
independiente debidamente suscrito por el proponente. 
 
La garantía mínima requerida debe ser por un término no inferior a un (1) años a partir del recibo a satisfacción 
de la entrega total y debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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1. Que ampare la calidad de los bienes y los servicios ofrecidos durante el contrato.  
2. Que ampare la especificación técnica de los bienes y servicios ofrecidos  
3. Que ampare el cumplimiento de los servicios.  
4. Que ampare cada uno de los requisitos técnicos del presente proceso 
 
NOTA 1: Que ampare los costos de transporte, fletes, y demás situaciones que se requieran para el 
cumplimiento de la garantía, estos deben ser asumidos por el contratista seleccionado. 
 
 
2.3.2.3.1  TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA 
 
En caso de que el bien o servicio, no cumplan con las especificaciones técnicas, el contratista deberá corregirlo 
o cambiarlo en un término que no debe ser mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir del requerimiento 
del Ordenador de Gasto, previo informe del Supervisor.   
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía.  
  
Nota 1: La garantía Técnica y el término de respuesta de la garantía Técnica debe allegarse adjunto a la 
propuesta, debidamente suscrito por el representante legal del proponente o quien haga sus veces.  
 
EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI 
APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, 
PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO ELECTRONICO 
CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
 
2.3.3 DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO OBJETO DE PONDERACIÓN 
 
2.3.3.1PONDERACIÓN Y CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA  
 
Esta condición técnica adicional debe ser certificada en documento independiente debidamente firmado por el 
representante legal o quien haga sus veces y será presentado junto con la oferta. 
 
Para el presente proceso, el proponente que cumpla con el siguiente requerimiento de factor técnico agregado 
obtendrá un máximo de 50 Puntos. 
 
Por lo cual, el oferente que desee obtener dentro de su calificación el puntaje adicional señalado en el presente 
numeral, deberá proveer a la administración todos o algunos de los ponderables solicitados y obtendrá el 
puntaje de acuerdo a su ofrecimiento. 
 
El seguimiento y control de esta condición técnica adicional, estará a cargo del supervisor del contrato durante 
la ejecución. Los aspectos objeto de ponderación son: 
 
PONDERACIÓN TÉCNICA 
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El proponente que cumpla con el siguiente requerimiento de factor técnico sin costo adicional para la 
entidad, obtendrá un puntaje máximo de 50 Puntos. Así: 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE PONDERACIÓN PUNTAJE 
MÁXIMO 

Un (1) Plan de Aseguramiento de la calidad que será empleado en la ejecución del 
contrato, desarrollado de acuerdo con las especificaciones de la Norma NTC ISO 
9001:2015 y NTC ISO 10005:2005 con el fin de garantizar la calidad en la prestación del 
servicio y el cumplimiento contractual de la obra. Dicho documento deberá ser diseñado 
y/o avalado por un profesional auditor interno HSEQ, de quien se deberá presentar 
certificaciones y/o credenciales que soporten su experiencia. 

50 

PUNTAJE TECNICO ADICIONAL MAXIMO 50 

 
Nota 1: Para la obtención del puntaje del ítem correspondiente al Plan de Aseguramiento de la calidad, el 
oferente deberá presentar documento o carta de compromiso donde manifieste dicho ofrecimiento y garantice 
su cumplimiento en los términos allí establecidos, debidamente suscrito por el oferente y/o representante legal, 
el cual deberá presentarse junto con la oferta. 
Nota 2: Todos los costos y gastos administrativos generados durante el desarrollo del contrato en virtud de los 
criterios de ponderación técnica deberán ser asumidos por el contratista. 
 
El seguimiento y control de esta condición técnica adicional, estará a cargo del supervisor del contrato 
durante la ejecución. 
 
Esta condición técnica adicional debe ser certificada en documento independiente debidamente firmado por el 
representante legal o quien haga sus veces y será presentado junto con la oferta. 
 
EL OFERENTE ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS DOCUMENTOS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI 
APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, 
PODRÁ ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO 
CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL NUEVO 
PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 
 
2.3.3.2 EVALUACION LEY 816 DE 2003 “Protección a la Industria Nacional” (FORMULARIO) 
 
Conforme con la Ley 816 de 2003 y los artículos 150 “Existencia de trato nacional” y 151 “Incentivos en la 
contratación pública” del Decreto 1082 de 2015 artículos 2.2.1.2.4.13 y 2.2.1.2.4.2.1, el puntaje que se aplicará 
como consecuencia de la protección a la industria nacional será el siguiente: 
 
Efectuada la calificación jurídica, económica (precio) y técnica, al puntaje obtenido por cada oferente se le 
adicionarán los siguientes porcentajes: 
 
- Hasta el 20% sobre la sumatoria económica y técnica, para el total de los ítems ofertados de los bienes 
y/o servicios ofrecidos de origen 100% nacionales o en el caso que sean originarios de países con los que 
Colombia haya suscrito tratados o convenios de libre comercio en materia de compras estatales 
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- Hasta el 10% para los bienes y/o servicios extranjeros con al menos un 40% de componentes 
nacionales. 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países 
con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los 
cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus 
bienes y servicios nacionales. 
 
Si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en 
igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional. 
 
 
El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos 
para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación 
de su país. 
 
La Ley 816 de 2003 se aplicará sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos internacionales suscritos por 
Colombia. 
 
Entiéndase por bienes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con componente 
nacional en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente indicará en su oferta si incluirá 
componente nacional. 
 
En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parte del oferente, éste tendrá la obligación de cumplir con el 
mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley contempladas en el 
contrato. 
 
Para efectos de la evaluación del origen de los bienes y/o servicios, el oferente diligenciará el Formulario 
correspondiente a “Protección a la Industria Nacional”, el comité técnico evaluador verificará que la 
información en él consignada sea acorde con los documentos que se presenten como soporte de la 
acreditación respectiva. La asignación del puntaje en este aspecto corresponde al comité técnico evaluador. 
 
Nota 1: Se indica que el oferente tiene la carga probatoria, para lo cual deberá tener en cuenta lo señalado en 
el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, las directivas, circulares y manuales de Colombia Compra 
Eficiente y demás normas concordantes. 
 
Nota 2: El oferente que pretenda obtener el porcentaje previsto para bienes y/o servicios nacionales: sean 
estos de producción nacional, sean bienes y/o servicios con tratado o convenio entre Colombia y el país de 
origen, o sean estos con reciprocidad, deben: 
a) Para los bienes de producción nacional el proponente debe indicar dicha calidad, el oferente 
aportará documento independiente bajo la gravedad de juramento suscrito por el representante legal en que 
manifieste la calidad de productor nacional o de distribuidor y/o comercializador avalada por productor 
nacional. 
 
b) Para los bienes y/o servicios con tratado o convenio entre Colombia y el país de origen, El 
proponente debe enunciar el tratado o convenio entre Colombia y el país de origen y deberá describir los 
siguiente: (i) Número y fecha del Tratado; (ii) Objeto del Tratado; (iii) Vigencia del Tratado, y (iv) Proceso de 
selección al cual va dirigido, so pena de no otorgar puntaje. 
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c) Para los bienes y/o servicios con reciprocidad, el interesado deberá acreditar las condiciones 
del trato nacional otorgado a los bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado 
trato nacional en materia de compras públicas, la información correspondiente podrá ser verificada en el 
“Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en el proceso de contratación” de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_acuerdos.comerciales_web.pdf y 
en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
http://www.tlc.gov.co/publicaciones.php?id=5398, información que deberá ser verificada por el comité técnico 
evaluador. 
 
Nota 3: Es de advertir que el presente proceso no obstante ser una adjudicación total o parcial (por ítem) (según 
aplique), (y cuando conste de varios ítems), sobre los cuales se les asignará el porcentaje proporcionalmente 
por regla de 3, tomando el 20% como el máximo puntaje a obtener (100%). 
 
Nota 4: Para el caso de SERVICIOS de origen nacional deberá manifestarlo en su oferta bajo la gravedad del 
juramento y diligenciar el formulario So pena de no otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 
 
La Administración se reserva el derecho de verificar durante la ejecución del contrato lo afirmado en la oferta 
en relación con el origen de los bienes y/o servicios, so pena de declarar el incumplimiento del contrato. 
 
CUMPLIMIENTO DE LA RECIPROCIDAD 
 
La CENACEDUCACIÓN otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento y las mismas condiciones, 
requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. 
 
Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista 
un acuerdo, tratado o convenio entre el país de su nacionalidad y Colombia que indique expresamente que a 
los nacionales colombianos se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en 
cuanto a las condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos con el sector defensa, 
dando aplicación a lo señalado en el litera b) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015. El interesado 
deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a bienes y/o servicios nacionales en países con los 
cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas, mediante certificación expedida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Colombia. 
 
Se precisa, en relación con consorcios o uniones temporales conformadas de acuerdo con el artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que, en el evento en que en ellos participen personas jurídicas 
extranjeras, estas últimas deberán acreditar el principio de reciprocidad. 
 
1. La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 
del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren a estas la 
condición de nacionales colombianas. 
 
Instrucciones para los Proveedores 
 
*En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar su oferta, 
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llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe sobre una posible indisponibilidad del 
SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país 
y siga lo descrito en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOPII 
 
Este Protocolo de Indisponibilidad será de uso obligatorio a partir del 19 de noviembre de 2018. 
  
Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus usuarios. 
Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, 
y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo 
de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii Mientras se esté presentando la 
Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación (banner principal de 
su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de SECOP II). 
 
Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en particular y 
que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. Estos casos 
particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un correo 
electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte 
disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo Colombia 
Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado que habilitará, 
tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de indisponibilidad… 
 
Envíe antes de la hora límite para presentar ofertas un correo electrónico a la Entidad Estatal informando esta 
situación; el número de proceso; y, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiere 
presentar la oferta, NIT o cedula del proveedor. El correo de la Entidad Estatal debe ser el indicado para el 
efecto en los Documentos del Proceso o el correo electrónico para notificaciones judiciales de la Entidad Estatal. 
 
Si Colombia Compra Eficiente confirma la indisponibilidad del SECOP, puede presentar su oferta por correo 
electrónico dentro de las 16 horas hábiles siguientes al momento previsto para el cierre. 

 
2.4. ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 

 
La calificación económica se realizará con base en la información consignada en el “VALORACIÓN DE 
LA PROPUESTAECONÓMICA”. CUESTIONARIO –PLATAFORMA SECOP II 
 
Únicamente se calificarán las propuestas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad de los 
requisitos de orden jurídico, técnico y financiero de los proponentes. Para el efecto se tomará la 
información consignada en el formulario “valoración de la propuesta económica”. 
 
Para efectos únicamente de la evaluación económica y poder establecer el valor total ofertado por el 
proponente, se realizará la REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA, para verificar las operaciones 
elaboradas por el oferente en el formulario “Valoración de la oferta Económica”. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL M.D.N Ejército 
Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC EDUCACION del 
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Ejército, realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales, considerando el 
valor unitario inmodificable. 
 
Las ofertas serán evaluadas antes de Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior en aras de garantizar 
el principio de igualdad, siguiendo las directrices establecidas en el Manual de Contratación Estatal del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Para determinar el puntaje a cada una de las empresas se procederá así: 
 
La entidad a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo 300 puntos acumulables de acuerdo con 
el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACION DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA).   EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA ACCEDER 
A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRA ENVIAR SU OFERTA A TRAVES DEL CORREO 
ELECTRONICO  CENACEDU@BUZONEJERCITO.MIL.CO  SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA GUIA DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

 
2.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Para revestir el carácter garantista y plural de la contratación estatal la oferta más favorable se realizará 
teniendo en cuenta la ponderación de los elementos establecidos en el literal a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, todos ellos quedaran consignados en el texto del pliego de condiciones, conforme a la 
matriz que de ello existe en la entidad. 
 
El Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional-CENAC ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN, adjudicara 
el presente proceso de selección a la propuesta más favorable conveniente que si cumpla con los requisitos 
definidos en el pliego de condiciones. 
  
La ponderación de los elementos de calidad y precio, son: 
 
 

CONCEPTO VERIFICACIÓN 

VERIFICACIÓN ASPECTOS JURÍDICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

VERIFICACIÓN ASPECTOS FINANCIEROS Y 
DE ORGANIZACIÓN 

HABILITADO / NO HABILITADO 

PONDERACIÓN TÉCNICA  50 puntos (20 puntos plataforma SECOP II) 

PONDERACIÓN ECONÓMICA 300 puntos (63 puntos plataforma SECOP II) 

LEY 816 DE 2003 
  

* Hasta el 20% sobre la sumatoria económica y técnica,  
para el lote ofertado, correspondiente a los bienes y/o 
servicios ofrecidos de origen 100% nacionales o en el 
caso que sean originarios de países con los que 
Colombia haya suscrito tratados o convenios de libre 
comercio en materia de compras estatales (17 puntos 
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plataforma SECOP II) 
*Hasta el 10% sobre la sumatoria económica y técnica,  
para el lote ofertado, correspondiente a los bienes y/o 
servicios extranjeros con al menos un 40% de 
componentes nacionales. 

 
La oferta obtendrá como puntaje total, la sumatoria de los puntajes de la calificación económica más el puntaje 
técnico adicional y el apoyo a la industria nacional o componente Nacional.  
 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los oferentes, ordenando las ofertas según el puntaje total obtenido 
por las mismas, de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, 
el segundo al siguiente, y así sucesivamente. 
 
La valoración de las ofertas surtida conforme a lo previsto en los numerales anteriores será objeto del informe 
de evaluación, del cual se dará traslado a los diferentes oferentes. 
 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que, habiendo presentado una oferta elegible, obtenga el 
PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD. 
 
CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN (PUNTAJE TOTAL) 

 

Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes, ordenando las propuestas según el puntaje total 
obtenido por las mismas (∑ Propuesta Económica + Factor Técnico+ Apoyo a la Industria Nacional) mayor a 
menor, y se asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente y 
así sucesivamente. Una vez cumplida esta verificación de la propuesta seleccionada sin haber encontrado 
inconformidades a lo anteriormente expuesto, el comité de Adquisiciones nombrado para el efecto, previa 
recomendación por parte del gerente del proceso, procederá a recomendar al Ordenador del Gasto la 
adjudicación de la Selección Abreviada, por el valor de la oferta presentada. 
 
En el evento en que la propuesta seleccionada en el primer orden de elegibilidad haya sido objeto de revisión, 
de conformidad con lo prescrito en el condiciones de participación, y no cumpla con los parámetros establecidos, 
se procederá a la revisión de la oferta que haya ocupado el segundo orden de elegibilidad, en caso de no 
cumplir se repetirá el procedimiento con las ofertas, de acuerdo con el orden de elegibilidad obtenido. 
 

2.6 ACUERDOS COMERCIALES 
 

De conformidad con los señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, y los establecido por el 
Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código M-MACPC-14. 
Al ser el M.D.N.-EJERCITO NACIONAL, entidad del nivel nacional, se encuentra cubierto por los siguientes 
tratados. 
 
De conformidad con los señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, y los establecido por el 
Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código M-MACPC-14. 
Al ser el M.D.N.-EJERCITO NACIONAL, entidad del nivel nacional, se encuentra cubierto por los siguientes 
tratados. 
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ACUERDOS COMERCIALES 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO DE LA 
CONTRATACIÓN SUPERIOR 
AL ACUERDO O TRATADO 

INTERNACIONAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 

PROCESO 
CONDICIONADA 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 

COMERCIAL 

 
ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

PERÚ SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE 
SI 

NO NO  
NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

MEXICO SI NO NO NO 

 
TRANGULO 
NORTE 

EL SALVADOR SI NO INCLUYE VALORES NO SI 

GUATEMALA  SI NO INCLUYE VALORES NO SI 

HONDURAS SI NO INCLUYE VALORES NO SI 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO SI 

 
El presente proceso de selección se encuentra cobijado por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la 
Comunidad Andina, la cual es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales 
del nivel nacional, independientemente del valor del proceso de contratación.  
 
No obstante, y de conformidad con lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales 
en Procesos de Contratación versión M-MACPC-14, en cuanto a los plazos mínimos para presentar las 
ofertas, los Acuerdos Comerciales contienen la posibilidad de reducir estos plazos cuando la Entidad Estatal 
haya publicado la información del Proceso de Contratación oportunamente en el Plan Anual de 
Adquisiciones. 
 
Bajo las anteriores consideraciones, para el presente proceso el plazo que debe transcurrir entre la fecha 
de publicación del Aviso de Convocatoria y el día en que vence el termino para presentar ofertas en el 
proceso de contratación es el establecido en el cronograma de la plataforma SECOP II. 
 

2.7. ACUERDOS MARCO COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 

Conforme a lo ordenado por el artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se evidenció que la actualidad 
Colombia Compra Eficiente no adelanta procesos de contratación o acuerdos marco. Por tanto, se establece 
que actualmente NO existe acuerdo marco vigente relacionado con el objeto del presente proceso, por parte 
de Colombia Compra Eficiente. 

 
2.8.  ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 8 
DEL ARTÍCULO 22 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 1082 DEL 26 DE MAYO DE 2015 
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En desarrollo de lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 2015 y con el fin 
de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la Entidad, como sustento y justificación de los factores 
de selección adoptados para el presente proceso contractual, se procede a realizar el estudio de riesgos de la 
contratación, su tipificación, estimación y asignación. 
 
 
RIESGOS TÉCNICOS 
 
 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA PRE CONTRACTUAL CONTRATACIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

LA NO DETECCIÓN DE 
ALGÚN DEFECTO 
DURANTE LA 
INSPECCIÓN VISUAL 
DE LOS REQUISITOS 
GENERALES 
REALIZADAS POR EL 
COMITÉ TÉCNICO, 
RECEPTOR Y /O EN LA 
EVALUACIÓN DE 
ACUERDO A LA 
CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS 
  

LA NO 
EXPERIENCIA DEL 
OFERENTE EN EL 
MANTENIMIENTO, 
ADECUACIÓN DE 
INSTALACIONES 
QUE POR SU 
NATURALEZA 
REQUIERE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS TÉCNICAS 
ESPECIFICAS 
 

LA NO PREVISIÓN 
POR PARTE DEL 
PROVEEDOR DE LA 
MEJOR ALTERNATIVA 
PARA EL 
TRANSPORTE DE 
PERSONAL 
ELEMENTOS Y 
MATERIALES PARA 
EL DESARROLLO DEL 
MANTENIMIENTO, 
TENIENDO EN 
CUENTA LAS 
RESTRICCIONES DE 
INGRESOS AL 
CANTÓN DE 
TOLEMAIDA, ASÍ 
COMO EL 
ASEGURAMIENTO 
DEL MATERIAL Y 
PERSONAL 

LA PERDIDA 
DESTRUCCIÓN 
DETERIORO Y ROBO 
DE LOS ELEMENTOS 
QUE SE UTILICE 
PARA EL 
DESARROLLO DEL 
OBJETO DEL 
PRESENTE 
PROCESOS HASTA Y 
DURANTE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE 
RECIBO A 
SATISFACCIÓN 
  

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

EN LA VISTA TÉCNICA 
POR PARTE DE LOS 
OFERENTES Y/O EN 
LA EVALUACIÓN DE 
LAS OFERTAS 

PARÁLISIS O 
PRORROGA EN EL 
PROCESOS PRE 
CONTRACTUAL Y 
EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

PARÁLISIS DEL 
CONTRATO Y 
RETRASOS EN LA 
EJECUCIÓN 

INCUMPLIMIENTO 
Y/O PARÁLISIS DEL 
CONTRATO 

PROBABILIDAD  1 3 3 3 

IMPACTO 4 4 5 5 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 7 8 8 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100 COMITÉ 

CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE 
ESPECIALIZADA 
CENAC EDUCACION 

CONTRATISTA CONTRATISTA 
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TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

VISITA TÉCNICA EN LA 
ESTRUCTURACIÓN DE 
LOS BORRADORES 
DEL PLIEGO 

VERIFICACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA A 
TRAVÉS DE LA 
CÁMARA DE 
COMERCIO 

SEGUIMIENTO POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA EN 
LOS CRONOGRAMAS 
DE EJECUCIÓN Y 
ENTREGA 

SEGUIMIENTO POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA EN 
LOS 
CRONOGRAMAS DE 
EJECUCIÓN Y 
ENTREGA 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 1 

VALORACIÓN 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

NO SI SI SI 

¿CONTRATO? NO SI SI SI 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

EN LA 
ESTRUCTURACIÓN Y 
ESTUDIO DEFINITIVOS 

CRONOGRAMA PRE 
CONTRACTUAL 

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS 

FECHA DE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

PLIEGOS DEFINITIVOS 
CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

CON AL ACTA DE 
RECIBO A 
SATISFACCIÓN DEL 
SERVICIO O BIENES 

CON AL ACTA DE 
RECIBO A 
SATISFACCIÓN DEL 
SERVICIO O BIENES 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

EN LA 
ESTRUCTURACIÓN 
DEFINITIVA 

CON LA 
EXPEDICIÓN DE LA 
PÓLIZA DE 
GARANTÍAS 
TÉCNICAS PARTE 
DEL CONTRATISTA 
  

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
CRONOGRAMA DE 
ENTREGA 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 
LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL 
CRONOGRAMA DE 
ENTREGA 

POROSIDAD 
CUANDO 

APROBACIÓN DE 
PLIEGOS 

APROBACIÓN POR 
PARTE DEL CENAC 

COMO INDIQUE EL 
CRONOGRAMA 

COMO INDIQUE EL 
CRONOGRAMA 

 
 
RIESGOS ECONÓMICOS 
 
 

Nº 1 2 3 4 5 

CLASE ESPECIFICO GENERAL GENERAL ESPECIFICO ESPECIFICO 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA PLANEACIÓN SELECCIÓN 
CONTRATACI

ÓN 
EJECUCIÓN 

PLANEACIÓN 

TIPO FINANCIERO ECONOMICO ECONÓMICO FINANCIERO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN ( que puede 
pasar y como puede ocurrir) 

LA 
INADECUADA 
PROYECCIÓN 
DE PRECIOS 

DE MERCADO 

RIESGO DE 
PRESENTACIÓ
N DE OFERTAS 
CON PRECIOS 
ARTIFICIALME

NTE BAJOS 

LA 
INADECUADA 
PROYECCIÓN 
DE COSTOS 

ECONÓMICOS 
INCURRIDOS 

POR EL 
CONTRATISTA 

NO REALIZAR EL 
PAGO EN LOS 

TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS 

RIESGO DE QUE 
NO SE 

PRESENTE 
OFERTAS 

ECONÓMICAS 
CONFORME A 

LO 
ESTABLECIDO 
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Nº 1 2 3 4 5 

EN LA 
SUSCRIPCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

EN EL PLIEGO 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

EL PRECIO DE 
REFERENCIA 

NO 
CORRESPOND
A AL PRECIO 

REAL DEL 
MERCADO 

DECLARATORI
A DE 

DESIERTA DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN O 

UNA 
ADJUDICACIÓN 

CON PRECIO 
ARTIFICIALME

NTE BAJO 

QUE NO SE 
SUSCRIBA EL 
CONTRATO 

ACCIÓN 
CONTENCIOSA EN 

CONTRA DE LA 
ENTIDAD A FIN DE 

OBTENER EL 
PAGO DE LO 

DEBIDO Y DE LAS 
MULTAS Y 

SANCIONES 
ESTABLECIDAS 

CONTRACTUALME
NTE 

DECLARATORIA 
DE DESIERTA 
DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN 

PROBABILIDAD 
  

2 2 1 1 1 

IMPACTO 
  

1 1 1 1 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 
  

3 3 2 2 2 

CATEGORÍA 
  

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURAD
OR 

OFERENTE  CONTRATISTA ENTIDAD 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURAD
OR 

TRATAMIENTO / 
CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 
  

VERIFICAR LA 
PROYECCIÓN 
DE PRECIOS 

DE 
REFERENCIA 

POR PARTE 
DEL 

PROPONENTE, 
REALIZAR UNA 
PROYECCIÓN 

REAL DE 
PRECIOS, 

ANALIZANDO 
COSTOS, 
GASTOS, 
UTILIDAD 

RAZONABLE Y 
DEMÁS 

VARIABLES. 
REALIZAR LA 

VERIFICACIÓN 
DE LAS 

OFERTAS 
ECONÓMICAS 

DE LOS 
PROPONENTE
S Y EN CASO 

DE 
DETECTARSE 

UN PRECIO 
ARTIFICIALME

NTE BAJO 

APLICAR LA 
GARANTIA DE 
SERIEDAD DE 
LA OFERTA. 
REALIZAR EL 

DEBIDO 
PROCESO Y 

ADJUDICARLO 
AL SIGUIENTE 
PROPONENTE 

SEGÚN EL 
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

CONCILIACION 
CON EL 

CONTRATISTA 
MIENTRAS SE 
SITUAN LOS 

PRESUPUESTOS 
REQUERIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

REEVALUAR 
LAS 

CONDICIONES 
ESTABLECIDAS 

EN EL 
PROCESO Y A 

SU VEZ 
GARANTIZAR LA 
PLURALIDAD DE 

OFERENTES 
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Nº 1 2 3 4 5 

HACER EL 
REQUERIMIEN

TO DE 
ACUERDO CON 

LO 
ESTABLECIDO 

EN LA 
LEGISLACIÓN 

CONTRACTUAL 

IMPACTO 
DESPUÉS 
DEL 
TRATAMIEN
TO 

PROBABILID
AD 

1 1 1 1 

1 

  IMPACTO 1 1 1 1 1 

  
VALORACIÓ
N DEL 
RIESGO 

2 2 2 2 
2 

  CATEGORÍA BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO? 

  NO SI SI SI 

 
SI 
 

PERSONA 
RESPONSAB
LE POR 
IMPLEMENT
AR EL 
TRATAMIEN
TO 

  

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURAD
OR 

PROPONENTE 
Y COMITÉ 

ECONÓMICO 
EVALUADOR 

DE LA 
CENTRAL 

ADMINISTRATI
VA Y 

CONTABLE 
ESPECIALIZAD

A CENAC 
EDUCACION 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

DIRECCIÓN 
FINANCIERA / 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

COMITÉ 
ECONÓMICO 

ESTRUCTURAD
OR DE LA 
CENTRAL 

ADMINISTRATIV
A Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA 

CENAC 
EDUCACION 

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
INICIE EL 

TRATAMIEN
TO 

  

DURANTE LA 
ELABORACION 

DE LOS 
ESTUDIOS 
PREVIOS 

DURANTE LA 
EVALUACIÓN 

DE LAS 
PROPUESTAS 

DE LOS 
OFERENTES 
AL TERMINO 

UNA VEZ SE 
CONOCE EL 

INCUMPLIMIEN
TO DEL 

CONTRATISTA 
POR PARTE 

DEL GERENTE 
DEL 

PROYECTO 
DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 
CONOZCA LA 

FALENCIA DEL 
PAGO 

DURANTE LA 
ELABORACIÓN 

DE LA 
RESOLUCIÓN 

DE 
DECLARATORIA 
DE DESIERTO 

FECHA 
ESTIMADA 
EN QUE SE 
COMPLETA 

EL 
TRATAMIEN

TO 

  

HASTA ANTES 
DE LA 

PUBLICACIÓN 
DEL PROCESO 

AL TERMINO 
DE LAS 

EVALUACIONE
S 

FINALIZACION 
DEL DEBIDO 
PROCESO Y 
HASTA EL 

MOMENTO DE 
LA 

ADJUDICACIÓ
N 

CUANDO SE 
REALICE EL PAGO 

AL MOMENTO 
DEL CIERRE 

DEL PRESENTE 
PROCESO 
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Nº 1 2 3 4 5 

MONITOREO 
Y REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN 
DEL ESTUDIO 
DE MERCADO 

MEDIANTE LA 
EVALUACIÓN 
ECONÓMICA 
REALIZADA 

POR EL 
COMITÉ DE LA 

CENTRAL 
ADMINISTRATI

VA Y 
CONTABLE 

ESPECIALIZAD
A CENAC 

EDUCACION 

VERIFICACIÓN 
POR PARTE 

DEL GERENTE 
DEL 

PROYECTO 

DESARROLLO DE 
INFORMES DE 
SUPERVISION, 

VERIFICANDO EL 
CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 

DURANTE LA 
RECEPCIÓN DE 
LA OFERTA POR 

PARTE DEL 
PROPONENTE. 

 

PERIODICID
AD 
¿CUANDO? 

ELABORACIÓN 
DE LOS 

ESTUDIOS 
PREVIOS 

CUANDO SE 
EFETUA LA 

EVALUACIÓN 
DE LAS 

OFERTAS 

AL MOMENTO 
DE LA 

SUSCRIPCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

MENSUALMENTE 

 
 
 
 

ETAPA 
PRECONTRACT

UAL 

 
 
RIESGOS JURÍDICOS  

 
Nº 1 2 3 4 

CLASE GENERAL ESPECÍFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE 
INTERNO-
EXTERNO 

INTERNO EXTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN PLANEACIÓN- EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO OPERACIONALES OPERACIONALES REGULATORIOS OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

EL CONTRATISTA 
SE ENCUENTRE 

INCURSO EN 
ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE 
INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD 
PREVISTAS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y 

EN LA LEY. 

OCURRENCIA DE 
PAROS O 
HUELGAS 

EFECTOS 
DESFAVORABLES 

OCASIONADOS 
POR NORMAS, 

DISPOSICIONES O 
DIRECTRICES 
EXPEDIDAS 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y QUE 
SEAN APLICABLES 

AL CONTRATO 

CONSECUENCIAS 
DESFAVORABLES 
OCASIONADAS POR LA 
NUEVA PANDEMIA COVID-
19 Y/U OTROS FACTORES 
EXTERNOS QUE ALTEREN 
EL CUMPLIEMIENTO DE 
LOS SERVICIOS 

 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL 

EVENTO 

INHABILIDAD DEL 
OFERENTES 

INCUMPLIMIENTO 
O SUSPENSION 
DEL CONTRATO  
 

 

NUEVAS 
OBLIGACIONES 

PARA LAS 
PARTES 

INCUMPLIMIENTO O 
SUSPENSION DEL 
CONTRATO  
 

 

PROBABILIDAD 2 3 1 3 

IMPACTO 1 3 1 3 

VALORACIÓN DEL 3 6 2 6 
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RIESGO 

CATEGORÍA BAJO ALTO BAJO ALTO 

¿A QUIEN SE LE 
ASIGNA? 

ENTIDAD  
ENTIDAD 

/CONTRATISTA 
CONTRATISTA Y 
CONTRATANTE 

CONTRATISTA 

TRATAMIENTO  / 
CONTROLES A 

SER  IMPLEMENTADOS 

ACLARAR LOS 
REQUISITOS, 

REQUERIMIENTOS 
Y ESPECIFICA-
CIONES  DEL 

CONTRATISTA. 

VERIFICACIÓN 
CONSTANTE DE 
LOS SUCESOS Y 

EVENTOS 
ORIGINADOS 

POR PAROS EN 
LAS DIFERENTES 

CIUDADES 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
INFORMARÁ A SU 
DEBIDO TIEMPO 
CUALQUIER TIPO 
DE DIRECTRIZ O 
CAMBIO EN EL 

PROCESO PARA 
QUE EL 

CONTRATISTA 
PREVEA Y PUEDA 

TOMAR LAS 
MEDIDAS 

PERTINENTES 

VERIFICACIÓN 
CONSTANTE DE LOS 
SUCESOS Y EVENTOS 
ORIGINADOS POR LA 
PANDEMIA POR PARTE DEL 
SUPERVISOR / DEBIDO 
PROCESO, EN CASO DE 
QUE LAS CIRCUNSTANCIAS 
NO SEAN SUPERADAS POR 
OMISIÓN DEL 
CONTRATISTA 

 

IMPACTO DESPUÉS 
DEL TRATAMIENTO 

1 2 1 1 

1 1 1 2 

2 3 2 3 

BAJO BAJO BAJO BAJO 

AFECTA LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO? 
SI SI SI SI 

PERSONA 
RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO 

COMITÉ JURÍDICO 
EVALUADOR 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

SUPERVISOR/ 
ORDENADOR DEL 

GASTO 

SUPERVISOR/ORDENADOR 
DEL GASTO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE INICIE EL 

TRATAMIENTO 

AL REALIZAR LA 
EVALUACIÓN 

EN EL MOMENTO 
EN QUE SE 
ORIGINE LA 

AFECTACION 

EJECUCIÓN 

UNA VEZ SE CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO POR 

PARTE DEL CONTRATISTA 
O EL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN 
QUE SE COMPLETA EL 

TRATAMIENTO 

INVITACIÓN 
PUBLICA 

DURANTE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE 
RECIBO  DE 

SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE ENTREGA 
A SATISFACCIÓN Y EL 
ACTA DE LIQUIDACIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

CON LA REVISIÓN 
DE LOS 

DOCUMENTOS 
CONTENIDOS EN 
LA PROPUESTA Y 

DURANTE LA 
ETAPA DE 

EVALUACIÓN. 

REALIZANDO 
SUPERVISIÓN AL 
CONTRATO Y A 
LOS EVENTOS 
NACIONALES 

CON LA 
EXPEDICIÓN  POR 

PARTE DEL 
SUPERVISOR  DEL 

CONTRATO 
DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

REALIZANDO 
SUPERVISIÓN AL 

CONTRATO. 

ETAPA DE 
EVALUACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS 

HABILITANTES. 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN  

MENSUAL /  COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

DURANTE LA EJECUCIÓN Y 
HASTA EL ACTA DE 

LIQUIDACIÓN. 

http://www.ejercito.mil.co-/


ANEXO AL PLIEGO DEFINITIVO ELECTRONICO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No 482- 
CENACEDUCACIÓN-2021 CUYO OBJETO ES “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES PARA LAS EDIFICACIONES E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES CENTRALIZADAS” 

 
Calle 102 No 7 – 80 Cantón Norte Bogotá. 
www.ejercito.mil.co- cenacedu@buzonejercito.mil.co 
 

 

2.9 CRONOGRAMA DEL PROCESO: 
 
El cronograma previsto es el señalado en la plataforma del SECOP II. 
 
Las fechas y plazos indicados en el cronograma del proceso podrán variar de acuerdo con la Ley y con las 
condiciones previstas. La CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
EDUCACIÓN publicará el cronograma final en el pliego de condiciones definitivo que acompaña al acto 
administrativo de apertura, el cual podrá ser modificado de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 
del decreto 1082 de 2015. 
 
 

Firmas: 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Coronel MILTON ARMANDO FLOREZ MUÑOZ 

Director y Ordenador del Gasto Central Administrativa y Contable Especializada Cenac Educación 
ORDENADOR DEL GASTO  

 
  
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Teniente Coronel ALEXANDER AGUDELO SANCHEZ 

Subdirector ESING 
Gerente del Proyecto 

 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
SS. VALDERRAMA QUIROZ ARLEY 
Comité Estructurador Técnico 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ADRIANA MYLEIDY ACEVEDO B. 
ECO. CENAC EDUCACION   
Comité Estructurador Económico      
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
MARIA CAROLINA LOZANO G. 
ABG. CENAC EDUCACION 
Comité Estructurador Jurídico 
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